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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Comunicación e
Interculturalidad por la Universitat de València
(Estudi General)

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias sociales y del comportamiento Ciencias sociales y del comportamiento

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universitat de València (Estudi General)

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El Doctorado que aquí se propone estará vinculado a unos estudios de Máster, ya
en marcha desde el curso 2009-2010 planteados en el Máster sobre Interculturali-
dad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información organizado por el
Departamento de Teoría de los Lenguajes en la Universidad de Valencia.
En estos  momentos este Máster ha modificado tanto su denominación como el cre-
ditaje: Pasa a denominarse Master Universitario en Interculturalidad, Comunicación
y Estudios Europeos, con una carga lectiva de 120 ECTS (modificación verificada
recientemente).

Con esta ampliación se cumple un doble objetivo: por una parte se vuelve a una du-
ración del máster de año y medio o dos año y, por otra parte, se persigue atraer a
estudiantes extranjeros para que cursen estudios de doctorado en nuestra universi-
dad procedentes de los convenios Erasmus con las universidades de Ginebra, Sie-
na, Valdivia, Buenos Aires, Valparaíso, etc. En la mayoría de los países europeos
los grados son de 180 créditos y los másteres de 120 créditos, por lo que un máster
de 60 créditos en muchas ocasiones se queda corto para los estudiantes extranje-
ros.

La vocación internacional del máster nos lleva también a la necesidad de incentivar
la movilidad de estudiantes a través de becas Erasmus, Sócrates u otras disponi-
bles de carácter similar. Dichas becas sólo pueden ser solicitadas por alumnos ins-
critos en el Máster para ser disfrutadas en el año sucesivo. Eso es imposible con
una duración de un curso académico, como ocurre con el Máster actualmente acti-
vo.

A causa de lo que se desprende de la Declaración de Bolonia, así como los docu-
mentos que de ella se han derivado con posterioridad, la formación avanzada de
los estudiantes debe tener como uno de sus horizontes primordiales el de repercu-
tir sus resultados en la sociedad en que se inserta dicha formación. Eso hace que
la investigación sea doblemente necesaria. En efecto, dentro de la actual sociedad
globalizada, la reflexión crítica sobre todo lo referente a lo que aquí definimos como
políticas comunicativas no es sólo una cuestión académica, sino que tiene efectos
de enorme importancia en los procesos políticos y culturales, en la medida en que
afectan de manera directa a la construcción de los imaginarios sociales. Entende-
mos que, más allá de las exigencias del mercado, la preparación científica de ex-
pertos en los distintos ámbitos de la información permitirá la elaboración de mode-
los analíticos que permitan calibrar, prever y/o programar la circulación y el correc-

cs
v:

 1
18

32
44

22
75

68
95

86
30

18
22

7



Identificador : 138293936

3 / 49

to uso del conocimiento científico en este campo. No es casual que este aspecto in-
vestigador haya sido uno de los alicientes que más estudiantes extranjeros (funda-
mentalmente de América latina) han atraído al programa de doctorado en vigencia y
sigue atrayendo al Máster actual.

            En este contexto se enmarca el Doctorado sobre Comunicación e Intercul-
turalidad que pretende formar doctores especialistas capaces de analizar con rigor
las trasformaciones del mundo moderno en las actuales circunstancias de cambio y
trasformación continua. El doctorado, de carácter interdisciplinar proviene de los an-
tiguos doctorados del Departamento de Teoría de los Lenguajes que recogían las
áreas de Comunicación Audiovisual, Lingüística General, Traducción e Interpreta-
ción y Periodismo atendiendo a las distintas respuestas discursivas que se plantea-
ban en la sociedad de la información a partir de un mundo en donde las migracio-
nes, la globalización, la aceleración de las comunicaciones y las trasformaciones
políticas, sociales y comunicativas generaban un buen número de interrogantes que
afectaban a problemas lingüísticos, semióticos, informativos, políticos, sociales e
históricos y que desde esta propuesta se pretenden describir.

Tal y como se reconoce en la Declaración de Bolonia y toda la documentación con-
siguiente, la formación real de nuestros estudiantes no acaba con la finalización de
un grado. Es, por lo tanto, muy importante poder ofrecer a nuestros estudiantes la
posibilidad de hacer estudios avanzados dentro de su especialidad. En la misma lí-
nea, es absolutamente necesario que tengan la posibilidad de hacer también unos
estudios de doctorado, si así lo desean, atendiendo a un carácter interdisciplinar
que es consecuencia misma de la bastedad del conocimiento que ha generado la
sociedad de la información, y a la vez, una exigencia del conocimiento humanístico
que ha caracterizado el saber universitario desde sus orígenes. Por una parte, es-
ta relevancia se fundamenta en la repercusión personal que puede tener para el es-
tudiante la ampliación de sus estudios especializados en su desarrollo personal, y,
por otro lado, en la repercusión que tiene para la sociedad en general y para la Uni-
versidad en particular la mejora de su capital humano y la renovación de masa críti-
ca.

Además, las distintas disposiciones y leyes apuestan por potenciar la innovación
y la creatividad de los profesionales valencianos, así como un estímulo especial a
la investigación y su formación. De este modo aparece recogido en documentos
como el Libro Blanco del Sector Audiovisual de la Comunitat Valenciana de 2003,
el Plan Estratégico de Mejora del Sector Audiovisual Valenciano de la Conselle-
ria d’Empresa, Universitat i Ciència, y la Ley del Sector Audiovisual de la Generali-
tat Valenciana. Este doctorado avalado por docentes de las distintas universidades
responde a una línea clara en el desarrollo académico e investigador del estudiante
o la estudiante. Así, la participación de las distintas universidades y de los profeso-
res se ha elaborado según una coherencia programática que redunde en la genera-
ción para el estudiante o la estudiante de unos perfiles profesionales amplios y defi-
nidos. De esta manera, existe la previsión de contar con alumnos y alumnas prove-
nientes de distintos ámbitos, pero con unas inquietudes académicas comunes. Los
perfiles profesionales abarcan el sector de la

empresa privada (desde la producción y realización de programas hasta la gestión
de industrias culturales, pasando por todos los aspectos del proceso creativo en el
sector audiovisual) y de la administración pública (investigación y docencia), e inclu-
so alcanzan a organizaciones de carácter mixto (gestión y participación en ONGs).
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Por último, este doctorado se vincula a la exigencia en la sociedad de la informa-
ción el conocimiento aplicado, derivado de la investigación empírica, es un instru-
mento de desarrollo social. Pero, además, en la nueva sociedad, la comunicación
ocupa una posición central en cuanto a la estructura y al funcionamiento de la so-
ciedad, entendiendo las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
no sólo como una herramienta de primera necesidad, sino también como una ma-
nera de apreciar y percibir el mundo globalizado, además de constituir uno de los
mejores instrumentos de intervención sociocultural. Muchas de las nuevas indus-
trias y de las instituciones (públicas o privadas) han de contar con especialistas en
este campo, tanto como investigadores como profesionales bien cualificados pa-
ra afrontar algunos de los retos actuales en las materias de cultura, comunicación,
sociedad y política, desde la creación a la gestión. La pretensión de este doctora-
do es preparar a los investigadores y especialistas en estas áreas. Y, por ello es-
te doctorado es un planteamiento de extrema vigencia social, ya que se adecua a
las necesidades de un sistema mediático ágil, desarrollado y en continuo crecimien-
to. La Comunidad Valenciana cuenta, según la Guía de la Comunicación de 2011
de la Generalitat Valenciana con 6 agencias de noticias, 89 delegaciones y centros
territoriales de prensa diaria, 145 publicaciones de revistas y semanarios, 160 emi-
soras de radio, 137 estaciones de televisión (incluidos los canales por cable y di-
gitales), 232 empresas de comunicación y publicidad, además de los distintos ga-
binetes de prensa de las administraciones (consellerías, diputaciones, administra-
ción de justicia, ayuntamientos y agrupaciones sindicales), sin olvidar el ente públi-
co RTVV. Es decir, se trata de una estructura audiovisual y periodística muy variada
y que comprende todo el abanico empresarial de la comunicación en un contexto
en donde las migraciones y los intercambios comunicativos han adquirido una ma-
yor relevancia a la hora de construir la realidad social. Las empresas, en este sen-
tido, cada vez demandan perfiles más exigentes, que respondan a una formación
global. Es aquí donde un doctorado como el que se propone encuentra una fuerte
razón de ser, no sólo en el ámbito de la dedicación profesional de los estudiantes
que se doctoren, sino, sobre todo, en lo que atañe a una reflexión global sobre las
políticas comunicativas que se desarrollan en el actual paradigma de la comunica-
ción intercultural.

La propuesta que presentamos trata de incidir en el auge y diversidad de propues-
tas en los estudios de postgrado que en los últimos años se han multiplicado en
el ámbito de la interculturalidad, lo que pone de relieve la trascendencia del fenó-
meno. Pero, lo más importante es su singularidad al incidir en el terreno comunica-
tivo y plantear la relación de la interculturalidad y las políticas de la comunicación
que determinan la sociedad de la información y la construcción social de la reali-
dad. Buena parte de los estudios de postgrado en interculturalidad se estructuran
desde la vertiente de los servicios de traducción, como es el caso del “Máster ofi-
cial en comunicación intercultural, interpretación y traducción en los servicios públi-
cos” de la Universidad de Alcalá; otros inciden en el terreno de la inmigración como
es el “Máster en emigración e interculturalidad” de la Universidad de Castilla de la
Mancha; y los más ponen el acento en su relación con los aspectos educativos co-
mo es el caso del “Máster en inmigración y educación intercultural” de la Universi-
dad de Barcelona, o el “Máster/Especialista en interculturalidad, inmigración y edu-
cación” de la Universidad Pontificia de Salamanca. La línea de nuestra propuesta
estaría próxima al “Máster Universitario en comunicación intercultural de la Univer-
sidad de Sevilla”, planteado para promover el conocimiento de las ciencias de la co-
municación en los procesos de conformación de las culturas contemporáneas y ge-
nerar doctores especialistas en esta línea. Como referentes externos podemos des-
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tacar el “Máster of Advanced Studies in Intercultural Communication” de la Universi-
dad de Lugano en Suiza, el Máster de Estudios Europeos de la Université de Géne-
ve, también en Suiza,y el “Máster of Mass Communications: Internacional/Intercul-
tural Communications Specialization” de la Universidad de Florida que ponen en én-
fasis en la importancia del vínculo entre interculturalidad, medios de comunicación y
representación de la realidad desde una perspectiva multidisciplinar.

El programa de doctorado de Comunicación e Interculturalidad se incluye dentro de
las líneas estratégicas en Investigación de la Universitat de València y estará inte-
grado en la futura Escuela Doctoral.

 

Dentro de la estrategia de I+D de la Universitat de València el programa de doctora-
do se favorecerá de la colaboración de instituciones externas (Universidades, Cen-
tros de Investigación y Empresas) que son aliadas en la investigación que desarro-
lla el profesorado responsable de la dirección de las tesis doctorales. Así, el profe-
sorado participa en diversos proyectos de investigación de carácter internacional y
se mantienen colaboraciones en proyectos de investigación con profesores de un
amplio número de Universidades, lo que facilita la movilidad de los estudiantes ads-
critos a los respectivos programas y la internacionalización de los mismos.

Por otra parte, también profesores del programa forman parte de comités editoria-
les, son editores o editores asociados de revistas internacionales, de Comités Di-
rectivos de asociaciones científicas de carácter internacional y han sido invitados a
impartir docencia en programas de Doctorado y máster y a realizar estancias de in-
vestigación en diversas Universidades internacionales.

Asimismo, se desarrollan estrategias para diseminar los resultados obtenidos en-
tre las empresas, organizaciones y profesionales. Prueba de ello son los numero-
sos contratos suscritos con empresas y otro tipo de organizaciones públicas y priva-
das sobre Investigación, Desarrollo y Transferencia que buscan reforzar la competi-
tividad de los grupos, potenciar su visibilidad, aumentar su peso específico en el pa-
norama internacional y, al mismo tiempo, asegurar la adecuada transferencia de los
resultados de la investigación a los agentes e instituciones implicados y a la socie-
dad en general

 
Dado el carácter interdisciplinar del Doctorado en Comunicación e Interculturalidad y partiendo
del análisis de los instrumentos comunicativos en relación con esta cuestión en la sociedad contem-
poránea, los contenidos del doctorado guardan relación con algunas de las principales líneas de in-
vestigación I+D de la Universidad de Valencia. Así la línea “Los conflictos territoriales a partir del
análisis de las movilizaciones urbanas” entronca con este doctorado al constituir la cuestión migra-
toria una de las fuentes de progresión en la realidad intercultural actual. La línea “Equipos y nue-
vas tecnologías: gestión del conocimiento en los entornos virtuales” entronca en este doctorado al
abarcar los cambios que la globalización y la sociedad de la información han impuesto en las comu-
nidades actuales y en los contenidos de los medios de comunicación así como en sus propios códi-
gos de representación y en la consecuente gestión del conocimiento. La línea “Economía de la cul-
tura y Turismo”, se incluye dentro de las representaciones fílmicas del mundo actual y de la reali-
dad nacional como elemento intercultural, ya que el Doctorado en Comunicación abarca temas co-
mo la representación de lo nacional en relación con el cine y los medios de comunicación; “El do-
minio de la lengua hablada y la adecuación al registro coloquial español guarda relación con aspec-
tos fundamentales del uso del lenguaje en marcos de interculturalidad en donde el estudio lingüísti-
co constituye uno de los ejes de configuración social de la realidad.
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LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014789 Facultad de Filología, Traducción y Comunicación (VALENCIA)

1.3.2. Facultad de Filología, Traducción y Comunicación (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/Normativa%20Castellano

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad del País Vasco Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de los

Público

profesores Santos Zunzunegui y José Antonio Mingolarra.
Posibilidad de participar como codirectores de tesis.

2 Universidad Complutense de Madrid Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de los

Público

profesores Jorge Lozano (CU), Jesús González Requena (CU).
Posibilidad de participar como codirectores de tesis.

3 Universidad Carlos III de Madrid Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información del profesor

Público

Manuel Palacio (CU). Posibilidad de participar como
codirectores de tesis.

4 Universidad de Granada Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información del profesor

Público

Domingo Sánchez-Mesa (CU). Posibilidad de participar como
codirectores de tesis.

5 Universidad de Lubljana Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información del profesor

Público

Slavoj Žižek. Posibilidad de participar como codirectores de
tesis.
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7 Birbeck College, Londres (Reino Unido) Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de la profesora

Público

Laura Mulvey (CU). Posibilidad de participar como codirectores
de tesis.

8 Université Paris VII-Denis Diderot Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de la profesora

Público

Claude Murcia. Posibilidad de participar como codirectores de
tesis.

9 Université de Genève Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de los

Público

profesores Charles Genequand (CU), Nicolas Zufferey (CU),
Nicolas Levrat (CU). Posibilidad de participar como codirectores
de tesis.

10 Università degli Studi di Bologna Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información de la profesora

Público

Patrizia Violi. Posibilidad de participar como codirectores de
tesis.

11 Université de la Sorbonne Nouvelle Participación en el Master sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de la Sociedad de la Información del profesor

Público

Laurent Veray. Posibilidad de participar como codirectores de
tesis.

12 Escuela de Doctorado d ela Universidad
de Valencia

Así mismo, el Real Decreto 99/2011 prevé la creación de
escuelas de doctorado que deben impulsar las universidades.

Público

En este sentido, el Claustro de la Universitat de València,
aprobó en su sesión de 1 de marzo de 2012, la modificación de
los Estatutos de la Universitat de València, a fin de incluir la
posibilidad de crear Escuelas de Doctorado, lo que constituye
un primer paso para su creación y adscripción de los programas
de doctorado a éstas en esta Universidad. Una vez desarrolle
el Gobierno Valenciano la regulación de la creación de las
mismas, la Universitat de València tiene anunciado la creación
de dos Escuelas de Doctorado ¿una con los doctorados de las
ramas de ciencias de la salud, ciencias e ingeniería, y otra con
los doctorados pertenecientes a las áreas de ciencias sociales y
humanidades¿.

13 Università degli Studi di Palermo Participación en el Máter sobre Interculturalidad y Políticas
Comunicativas de al Sociedad de la Información de la prfesora
Floriana di Gesú.

Público

14 Universidad Austral de Chile Colaboración como codirector de tesis o miembro de tribunales al
Profesor Doctor Víctro Silva Echetto (TU Universidad Austral de
Chile)

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.
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CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

- - -

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Acciones generales para todos los doctorados  
La Universitat de València, a través del Servicio General de Postgrado informa a sus potenciales futuros estudiantes a través de los
siguientes medios de difusión:  
1-Información Telemática: Web corporativa de la Universitat de València:
# Portal del Servicio en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino) www.uv.es/postgrau
# Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public
# Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de los másters que se imparten en ellos o en sus departamen-
tos adscritos. Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio (www.anetcom.es), oficinas de empleo
(subvenciones), entidades bancarias (préstamos y ayudas). Web del portal europeo de másters (www.mástersportal.eu), donde es po-
sible consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de interés.
2- Información impresa:
# Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros.
# Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las Facultades y Departamentos (realizados a
cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado).
# Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los ejemplares reenvían por correo a los centros
de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los
casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Ali-
cante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En to-
dos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas
las dudas y consultas.
# Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, Departamentos, etc.
# Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma.
# Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.
# Publicidad en periódicos locales gratuitos.  
3- Información personalizada:
# Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es
# Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado.
# Atención al público por el personal del órgano responsable del Máster.
# Información por Servicios de la Universidad: DISE  
Acciones específicas
Este doctorado se difundirá a los posibles alumnos y alumnas por medio de diversos canales:
- Diseño de página Web exclusiva del Máster en Inteculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información.
- Canalización de información por medio de mailing a través de las diferentes Universidades así como Colegios de Licenciados per-
tenecientes a las licenciaturas en Ciencias Sociales y Humanidades.
- Organización de charlas/jornadas informativas previamente anunciadas en Internet, prensa o con carteles en diferentes facultades.
- Notas en prensa, radio, televisión y medios digitales.   Obviamente, se pretende que los alumnos que realizan el máster se incorpo-
ren a realizar estudios de Doctorado. Los procedimientos de acogida a los alumnos y alumnas ya matriculados en este máster consis-
tirán básicamente en reuniones informativas que contemplarán los siguientes apartados: - Información sobre tutores y directores de
tesis y horarios de tutorías de los mismos
- Información sobre posibilidades de investigación.
- Información sobre calendarios y plazos de realización de la tesis.  

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 99/2011 que regula la organización de los estudios de doctorado
correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales condu-
centes a la obtención del Título de Doctor o Doctora, que tendrá carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional en su artículo 1 establece las siguientes defini-
ciones:
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1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, con-
ducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la in-
vestigación científica de calidad.

2. Se denomina programa de doctorado a un conjunto de actividades conducentes
a la adquisición de las competencias y habilidades necesarias para la obtención del
título de Doctor. Dicho programa tendrá por objeto el desarrollo de los distintos as-
pectos formativos del doctorando y establecerá los procedimientos y líneas de in-
vestigación para el desarrollo de tesis doctorales.

3. Tiene la consideración de doctorando quien, previa acreditación de los requisitos establecidos
en el presente real decreto, ha sido admitido a un programa de doctorado y se ha matriculado en el
mismo.

El órgano competente para informar y proponer la admisión de alumnos al
Programa será la Comisión Académica del programa de Doctorado. Esta Co-
misión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Reglamento
de Estudios de Postgrado de la Universitat de València, aprobado por Acuer-
do de su Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2011, está in-
tegrada por cinco doctores y será nombrada por la Comisión de Estudios de
Postgrado a propuesta del departamento, instituto de investigación o Facul-
tad o Escuela que se responsabilice del programa de doctorado de acuerdo
con la normativa propia de la Univesitat de València.

REQUISITOS DE ACCESO:

Como requisito general de acceso deberán estar en alguno de los supuestos
del artículo 6 del RD 99/2011 o de la disposición adicional segunda de dicho
Real Decreto.

REQUISITOS/CRITERIOS DE ADMISIÓN:

Como requisito específico:

a) Deberán haber cursado el máster/es sobre Interculturalidad, Comunica-
ción y Estudios Europeos impartido en la Universidad de Valencia. En caso
de estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados (DEA), obtenido de
acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/98  o haber alcanzado la Suficiencia
Investigadora según lo regulado por el RD 185/85, deberán haberlo cursado
en programas de Doctorado afines a éste.

b) El perfil de ingreso recomendado es el de un alumno procedente del Master Uni-
versitario en  Interculturalidad, Comunicación y Estudios Europeos de la Universi-
dad de València.

c) Los estudiantes que procedan de otros másteres de otras de universidades con
estudios comparables al Máster en Comunicación e interculturalidad.

A la hora de seleccionar el alumnado se tendrán en cuanta los siguientes criterios:

-Currículum Vitae: publicaciones, experiencia profesional y antecedentes académi-
cos en relación con el programa propuesto.

-Idiomas: Inglés o francés en el nivel B1.
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-Entrevista personal en la que se valorará la motivación personal del alumno y su actitud y aptitud
ante los contenidos del programa. En este caso se valorarán sus conocimientos previos sobre cultu-
ra audiovisual y su sensibilidad hacia el entorno sociocultural con especial atención en la realidad
intercultural

Como criterios de admisión :

De los tres criterios que se valoran se añaden las siguientes cuestiones:

-Currículum Vitae: Se valorarará especialmente la experiencia investigadora tal co-
mo la asistencia a congresos y cursos de postgrado, seminarios de carácter nacio-
nal e internacional, cursos en otras universidades nacionales y extranjeras, publica-
ciones en revistas indexadas, libros, así como la afinidad del currículum con la te-
mática del doctorado. Cada actividad será  valorada por la Comisión de Doctorado.

-Idiomas: Se exige la posesión del nivel B1 de inglés o francés con la finalidad de
poder consultar la bibliografía necesaria en la elaboración de la tesis doctoral, así
como la consulta de bases de datos sobre cine y otros archivos. La documentación
será comprobada por la Comisión de Doctorado.

-Entrevista personal: Los miembros de la Comisión de Doctorado mantendrán una entrevista perso-
nal con el alumno con el fin de valorar sus motivaciones, su interés por la temática del doctorado,
así como su capacidad para la elaboración de la tesis doctoral y su disposición y capacidad de in-
vestigación .
De estos critérios, e currículum vitae tendrá un peso del 60% de La valoración final de la Comi-
sión, la entrevista personal un 20% y el conocimiento de idiomas um 20%. En La valoración del
currículum se prestará especial atención al Trabajo de Fin de Grado y al Trabajo de Fin de Máster,
así como al haber cursado algún máster de al menos 120 créditos.

 

ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:

 

Por lo que respecta a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados
a los estudiantes con necesidades educativas especiales, la Universitat de
València dispone de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapa-
citat (UPD), que vela por el respeto al principio de igualdad de oportunidades
y la no discriminación y que presta apoyo al colectivo de estudiantes con ne-
cesidades educativas especiales derivadas de una condición de discapaci-
dad. La “Carta de Servicios” de esta unidad ( http://upd.uv.es/index.php/
cartaservicio.html), informa de los compromisos de calidad y derechos y de-
beres de los usuarios.

 

Asimismo, y de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las univer-
sidades públicas españolas se reservará un 5 por 100 de las plazas disponi-
bles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesida-
des educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias persona-
les de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.
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Asimismo, y de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las univer-
sidades públicas españolas se reservará un 5 por 100 de las plazas disponi-
bles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesida-
des educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias persona-
les de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universitat de València (Estudi General) Programa Oficial de Doctorado en Comunicación (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 15.0 4.0

Año 2 310.0 10.0

Año 3 21.0 6.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

No se prevén complementos de formación específicos en el programa de doctorado o fuera de él. Se considera que
la oferta de másteres que configura el perfil de ingreso recomendado es suficientemente amplia para no requerir di-
chos complementos, por lo que estudiantes interesados en el programa de doctorado procedentes de másters poco
afines con dicho programa deberían cursar alguno de los másteres mencionados en el perfil de ingreso y posterior-
mente solicitar la admisión al programa.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seguimiento de la tesis doctoral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 1

· Denominación: Seguimiento de Tesis Doctoral

· Nº horas: 120

· Detalle y planificación actividad formativa: Carácter obligatorio; Primera, segunda y tercera anualidad para estudiantes a tiempo completo y cin-
co años para estudiantes a tiempo parcial.

· Contenido: Se trata de mostrar al alumno las distintas fases de elaboración de la Tesis Doctoral: Acotación del tema, idoneidad, búsqueda de
fuentes, planificación detallada, redacción, edición y supervisión del proyecto de investigación y Tesis octoral

· Competencias: Serelaciona con las CB11-CB!2-CB13-CB14-CB15 y CB16. CA01 a CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

· Procedimiento de control para la actividad formativa: Mediante entrevistas mensuales a cargo del Director

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

· Proceden en el caso de que se consulten archivos documentales fuera de la Universidad de Valencia.La Comisión de Doctorado promoverá el
ejercicio de esta actividad.

ACTIVIDAD: Actividad transversal Citas e impacto: evaluación de la actividad investigadora en Humanidades y Ciencias Sociales
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 2

· Nº horas: 15

· Detalle y planificación actividad formativa: Carácter obligatorio; Primera anualidad para estudiantes a tiempo completo y primera y segunda pa-
ra los estudiantes a tiempo parcial.

· Contenido: Modalidades de citación, índices de impacto, principales publicaciones peródicas y editaoriales en relación con el tema de la tesis.

· Copetemcias: Se relaciona con las Competencias: CB11-CB12-CB14-CB16-CA01-CA-06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Presentación del certificado de asistencia al seminario. Seguimiento del trabajo del alumno a cargo de la CCD en la que se presentarán varios trabajos y su seguimiento en
índices de impacto según páginas como DICE o RESH.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden actuaciones de Movilidad

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 3

· Denominación: Asistencia a Congresos.

· Nº de Congresos: Al menos 1. Es optativo la participación en más Congresos

· Detalle y planificación actividad formativa: Tres años para estudiantes a Titmpo completo y cinco para estudiantes a tiempo parcial.

· Contenido: Asistencia a Congresos que versen sobre aspectos relevantes del contenido de la Tesis Doctoral y Programa de Doctorado.

· Competencias: CB11-CB12-CB13-CB14-CB15-CB16 y CA01 a CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Presentación de una Memoria de Actividades antes y después del Congreso, al Director de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de estas actividades, el alumno será informado de las sucesivas convocatorias competitivas de carácter público convocadas por la
Universidad de Valencia, la Generalitat Valenciana y la Administración Central.

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80

DESCRIPCIÓN

Estancia de investigación en alguno de los centros con los que el Departamento de Teoría de los Lenguajes mantiene convenios (véase ámbito interna-
cional de Doctorado) para la recopilación bibliográfica en el ámbito de la Comunicación y la Interculturalidad.
Carácter optativo.
Se realizará durante la segundo año para los estudiantes a Tiempo Completo y tercer y cuarto año para los estudiantes a tiempo parcial.
Competencias: CB11-CB12-CB13-CB15-CB16 y CA01-CA03- CA04 y CA05

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Presentación de Certificado a cargo de la institución corre`pondiente y presentación de una Memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de estas actividades, el alumno será informado de las sucesivas convocatorias competitivas de carácter público convocadas por la
Universidad de Valencia, la Generalitat Valenciana y la Administración Central.
Para ello la Universidad de Valencia cuenta con diversas bolsas de movilidad dentro de convocatorias competitivas a las que los estudiantes tienen ac-
ceso.
Ver actuaciones de movilidad en el Apartado 7.

ACTIVIDAD: Publicaciones

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

A lo largo de tres años para estudiantes a TC, para estudiantes a TP a lo largo de cinco. Publicación de trabajos de investigación en temas relaciona-
dos con temas del Programa de Doctorado.
Caráter optativa.
Competencias: CB11- CB12- CB13- CB14- CB15 Y CB16. CA01.CA02-CA03-CA05 y CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de control: Presentación de copia de la publicación a la CCD o carta de aceptación
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden actuaciones de movilidad

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El reglamento de Estudios de Postgrado de la Universitat de València (aprobado por Consell de Govern 29/11/2011), , respecto a las direcciones de te-
sis doctoral en su artículo 16 establece que:

1. La comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando o doctoranda, en el plazo máximo de seis meses desde su matrícula,
un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor o tutora. Esta asignación podrá recaer en cualquier doctor/a, con experiencia
investigadora debidamente acreditada, con independencia de la Universidad, Centro o Instituto en la que preste sus servicios

2. Una tesis doctoral puede ser codirigida como máximo por tres doctores o doctoras que reúnan las condiciones anteriores, previa autorización de la
comisión académica en los supuestos de interdisciplinariedad temática o programas desarrollados en colaboración con otras Universidades del Estado
o internacionales

3. Ningún doctor o doctora de la Universitat de València podrá dirigir o codirigir más 10 tesis simultáneamente

4. El director o directora podrá renuncias a la dirección, mediante escrito motivado presentado a la Comisión académica del programa de dotorado, que
resolverá la solicitud y procederá al nombramiento de otro director o directora para continuar el doctorado

5. La comisión académica podrá modificar, con audiencia del dotorando o doctoranda y siempre que concurran razones justificadas, el nombramiento
del director o directora de tesis doctoral en cualquier momento de la realización de la tesis

6. La normativa de la Universitat que regule la actividad del profesorado establecerá la equivalencia en créditos de la autorización y de la dirección de
tesis doctorales

Así mismo establece en su artículo 20 que la Universitat de València podrá formalizar convenios con universidades extranjeras para la realización de
tesis doctorales en régimen de cotutela. En este caso los doctorandos y doctorandas realizarán sus trabajos de la tesis bajo el control y la responsabili-
dad de al menos un director o directora de tesis de cada una de las Universidades firmantes del convenio

                                                  

A efectos de la supervisión de la tesis doctoral El Reglamento de Evaluación y depósito de tesis de la Universitat de València establece en su artículo
1. Establece que una vez finalizada la tesis, se deberá presentar Una relación de 6 expertos, a propuesta del director/a de la tesis, que puedan formar
parte del tribunal encargado de juzgarla, en la que se deberá concretar la experiencia investigadora de los miembros propuestos de la manera que es-
tablezcan las subcomisiones de doctorado de las diferentes áreas. Esta propuesta deberá cumplir los requisitos que establece la legislación vigente so-
bre la igualdad de género

 La Comisión Académica del Programa de doctorado, recabará, el documento de evaluación de actividades personalizadas del doctorando o doctoran-
da, los informes de los expertos propuestos y resolverá la solicitud en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente desde la presenta-
ción de la misma en el registro general de la Universitat de València.

Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales y existencia de una guía de buenas prácticas para su dirección:

Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos justificados académicamente (co-dirección de tesis por parte de un di-
rector experimentado y un director novel, co-tutela de tesis interdisciplinares, en colaboración, internacional, etc.) y presencia de expertos internaciona-
les en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribunales de tesis.

Asimismo, la Comisión facilitará la supervisión múltiple en aquellos casos justificados académicamente, como pueden ser co-dirección de tesis por par-
te de un director experimentado y un director novel, o la co-tutela de tesis en líneas de investigación interdisciplinares.

 

Se impulsará la colaboración con otras universidades y centros de investigación internacionales en el ámbito del doctorado, favoreciendo la co-direc-
ción de tesis por parte de expertos externos de reconocido prestigio.

 

Por otra parte, se promoverá la presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribunales de tesis.
Esta presencia viene siendo ya garantizada por la normativa existente en la UV sobre los requisitos para la defensa y presentación de la tesis doctoral,
que han de emitir informes favorables previos a la lectura de la tesis.

 

Asimismo, la regulación existente sobre composición de tribunales de tesis garantiza la participación de miembros externos de la Universitat de Valèn-
cia.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado, encargada de la asignación de Tutor y Director de Tesis al Doctorando, velará por la existencia
de “buenas prácticas” en dichas labores de supervisión y dirección.

La Comisión fomentará la dirección de Tesis doctorales por parte de los profesores/investigadores de las estructuras de investigación participantes en
el Programa, atendiendo a las preferencias mmanifestadas por los alumnos sobre las líneas de investigación en las que desarrolle su Tesis, la igualdad
de oportunidades entre los investigadores y la disponibilidad de los mismos.
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La Universitat de València dispone de un “Documento de Compromiso Doctoral” aprobado por la Subcomisión de Doctorado de fecha 17 de octubre de
2011, en el que se define los derechos y los deberes respectivos y los compromisos recíprocos de los miembros firmantes con la finalidad de asegurar
la consecución de los objetivos definidos en el Programa dutante el periodo de elaboración de la tesis doctoral, y el firmante del documento de compro-
miso doctoral.

 

En síntesis en este documento se establecen:

 

· Compromisos recíprocos en el establecimiento de una colaboración mutua.

· Se definen las Obligaciones y dedicación del director de la Tesis: compromiso de regularidad, motivación de iniciativas autónomas , carácter original e innovador
del proyecto y coherente con la Línea de investigación

· Obligaciones y dedicación del Doctorando: Informar al Director regularnmente sobre la evolución del trabajo, de sus resultados y compromiso de seguir las ob-
servaciones que le haga el Director

· Confidencialidad con los datos e informaciones que pudieran tener tal carácter que se le proporcionen y compromisode utilizar la información para los fines co-
rrespondientes, Régimen de Propiedad Intelectual, reconociéndosele al doctorando los derechos de propiedad intelectual o industrial que le correspondan de
acuerdo con la legislación vigente,

· Resolución de conflictos, en los que el Coordinador del Programa de Doctorado deberá actuar de mediador.

· Vigencia del documento, desde su firma hasta la lectura de la Tesis, previendo otras causas de extinción.

 

El presente Programa que se presenta a evaluación integra el documento descrito, así como promoverá la elaboración de una Guía de este tipo en be-
neficio de la Comunidad académica.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

El Reglamento de Estudios de Postgrado aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de Valencia de 29 de noviembre de 2011 establece el si-
guiente procedimiento en los diferentes artículos que se especifican:

Artículo 15: Los tutores o tutoras de tesis doctorales

1. Una vez admitido y matriculado al programa de doctorado, a todos los doctorandos y doctorandas les será asignado por parte de la correspondiente
comisión académica un tutor o tutora, doctor o doctora con experiencia investigadora acredita, ligado a la unidad o Escuela que organice el programa

Artículo 16. La dirección de las tesis doctorales

1. La comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando o doctoranda, en el plazo máximo de seis meses desde su matrícula,
un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor o tutora. Esta asignación podrá recaer en cualquier doctor/a, con experiencia
investigadora debidamente acreditada, con independencia de la Universidad, Centro o Instituto en la que preste sus servicios

Artículo 17 Documento de compromiso doctoral

1. Con posterioridad a la formalización de la primera matrícula, el doctorando o doctoranda, la Universidad, el tutor o tutora, y si procede el director o di-
rectora deberán de subscribir de forma conjunta el compromiso doctoral, relativo, entre otras cuestiones, al procedimiento de resolución de conflictos
que se puedan plantear, a los aspectos relativos a la propiedad intelectual o industrial y, en general a las funciones de supervisión de la actividad inves-
tigadora del doctorando o doctoranda

Artículo 18 Documento de actividades y plan de investigación de los estudiantes de doctorado

1. Una vez realizada la primera matrícula se materializará para cada doctorando o doctoranda el documento personalizado de actividades, donde se re-
gistrarán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando o doctoranda, así como del desarrollo de la tesis, a efectos de revisión por el
tutor o tutora y el director de la tesis y su evaluación por la Comisión académica del programa de doctorado correspondiente

2. Con anterioridad a que finalice el primer acto el doctorando o doctoranda elaborará un plan de investigación, avalado por el tutor o tutora y el director
o directa, este plan deberá incluir la metodología y los objetivos, los medios y la planificación temporal, así como el informe favorable de la Comisión de
Ética en Investigación Experimental de la Universitat de Valencia, en los casos señalados. Este plan se podrá mejorar a lo largo de su permanencia en
el programa de doctorado y deberá ser avalado por el tutor o tutora y por el director o directora

3. Serán objeto de evaluación por la Comisión de Ética los planes de investigación que incluyan la experimentación con humanos o con muestras bioló-
gicas humanas, la experimentación animal y la utilización de agentes biológicos patógenos u organismos modificados genéticamente

4. Anualmente la Comisión Académica del Programa evaluará el plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes que debe-
rá de emitir el tutor o tutora y el director o directora. La evaluación positiva será requisito para poder continuar en el programa. En caso de evaluación
negativa, que deberá ser motivada, el doctorando o doctoranda deberá ser nuevamente evaluado en el plazo de seis meses, para lo que se deberá ela-
borar un nuevo plan de investigación. Si se produce una nueva evaluación negativa, se dará de baja definitivamente al doctorando o doctoranda. Ante
estas resoluciones que no agotan la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada, que serovlerá, previo informe de la Comisión
de Estudios de Postgrado, el Rector o persona en quien delega.

5. Para la matrícula de años sucesivos será necesario un informe favorable por parte de la Comisión Académica de este documento personal de activi-
dades y del plan de investigación

 

6. Estos documentos deberán de inscribirse y registrarse en la Unidad de Tercer Ciclo del Centro de Postgrado

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES
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5.3 Normativa de lectura de tesis.  

http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/Normativa%20Castellano.pdf

REGLAMENTO SOBRE DEPÓSITO, EVALUACIÓN Y DEFENSA

DE LA TESIS DOCTORAL

 

PREÁMBULO

 

El Real Decreto 99/2011, de 28 DE ENERO, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado establece un nuevo marco normativo que
desarrolla las previsiones relativas al tercer ciclo de estudios universitarios contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

 

Este desarrollo reglamentario debe ser completado con el que realicen las propias universidades, en ejercicio de su autonomía, a efectos de regular
ciertos aspectos de los estudios de doctorado que la normativa estatal deja en manos de las Universidades.

 

De acuerdo con lo expuesto, el objeto de este reglamento no es otro que desarrollar en el ámbito propio de la Universitat de València, y en el ejercicio
de su autonomía, la regulación del proceso de elaboración y lectura de la tesis doctoral con la que finalizan los estudios de tercer ciclo. En su diseño se
ha querido equilibrar, por una parte, las garantías formales necesarias de un procedimiento que debe procurar la máxima calidad de las tesis doctora-
les, con la simplificación de determinados aspectos relativos a los trámites de depósito y lectura, tal y cómo aconsejaba tanto la experiencia acumulada
cómo la comparación de las regulaciones de otras Universidades

 

En este sentido, y cumpliendo con lo que dispone tanto el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, así como del artículo 136 de los Estatutos de la Universidad de Valencia, y en ejercicio de las competencias de desarrollo de la normativa
básica en materia de estudios de doctorado se aprueba el siguiente reglamento sobre depósito, evaluación y defensa de la tesis doctoral.

 

Artículo 1 Depósito de la Tesis Doctoral

 

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y después del informe favorable de los directores o directoras y del tutor o tutora de tesis (si hubiera), el
doctorando o doctoranda deberá solicitar a la Comisión Académica del programa de doctorado la autorización para depositarla en un plazo no superior
a 3 cursos académicos, a contar desde la admisión al programa de doctorado, si la tesis es a tiempo completo, o de cinco años, si la tesis es a tiempo
parcial

2. Si transcurridos los años correspondientes, el doctorando o doctoranda no ha presentado la solicitud de depósito de tesis, la persona interesada
puede solicitar a la Comisión Académica de Doctorado la prórroga de un año en el caso de dedicación completa, que se puede ampliar por un año más
en casos excepcionales, o de dos años en casos de dedicación a tiempo parcial, prorrogable excepcionalmente por un año más

  A efectos de este cómputo no se computarán las bajas por enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.

3. El doctorando o doctoranda puede solicitar la baja temporal en el programa por un período máximo de un año, prorrogable por un año más. Esta so-
licitud deberá de dirigirse a la comisión académica responsable del programa de doctorado

4. La tesis doctoral deberá de ajustarse a la siguiente estructura:

- Introducción General

- Metodología

- Resultados y desarrollo argumental

- Conclusiones finales

- Bibliografía

  Así mismo, deberá de cumplir con el resto de requisitos formales que puedan establecerse por la Universitat de València

5. En la portada o en la primera hoja deberá de constar, cómo mínimo, la siguiente información:

- Escudo de la Universitat de València

- Denominación de los estudios de doctorado

- Título de la tesis
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- Nombre y apellidos del doctorando o doctoranda

- Nombre y apellido de los directores o directores de tesis y del tutor o tutora, si hubiera

6. La solicitud de depósito deberá de ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Original o copia compulsada del informe favorable de los directores o directoras de la tesis doctoral, ratificada por el tutor o tutora, si hubiera

b) Un ejemplar definitivo de la tesis, firmado por el doctorando o doctoranda

c) Una relación de 6 expertos, a propuesta del director/a de la tesis, que puedan formar parte del tribunal encargado de juzgarla, en la que se deberá
concretar la experiencia investigadora de los miembros propuestos de la manera que establezcan las subcomisiones de doctorado de las diferentes
áreas. Esta propuesta deberá cumplir los requisitos que establece la legislación vigente sobre la igualdad de género

d) Un ejemplar digital de la tesis doctoral y del currículum del doctorando o doctoranda en formato pdf o similar

e) Los documentos complementarios que establece esta normativa para tesis presentadas cómo compendio de publicaciones, tesis redactadas en len-
guas diferentes a las oficiales de la Universitat de València, mención internacional de doctor y cotutela de tesis doctoral

7. En el caso de que la comisión académica del programa de doctorado correspondiente observara que la solicitud no reúne los requisitos o faltara do-
cumentación, requerirá al doctorando o doctoranda para que en el plazo de diez días, subsane la solicitud y aporte los documentos que procedan, indi-
cando, que si no lo hiciera, se entenderá por desistido en su petición, de acuerdo con resolución dictada al efecto

8. La Comisión Académica del Programa de doctorado, recabará, el documento de evaluación de actividades personalizadas del doctorando o docto-
randa, los informes de los expertos propuestos y resolverá la solicitud en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente desde la presen-
tación de la misma en el registro general de la Universitat de València. El acuerdo de la comisión se deberá de notificar al doctorando o doctoranda y a
la secretaría del Órganos responsable del Programa de Doctorado.

9. En caso de resolución favorable, el secretario/a del órgano responsable del programa de doctorado debe de remitir toda la documentación a la sub-
comisión de doctorado del área correspondiente a la tesis

10. En el plazo máximo de 5 días, a contar desde la comunicación de la autorización para depositar la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda debe-
rá de comunicar a la secretaría del centro correspondiente el depósito de la tesis para  la publicación al tablón de anuncios del centro y a la web de la
Universitat

11. El ejemplar autorizado de la tesis debe quedar depositado en la secretaría responsable de la gestión del expediente del doctorando o doctoranda,
por un período de 10 días a contar desde el día siguiente a la publicación del depósito en la web. Durante el período de depósito, cualquier doctor pue-
de examinar la tesis y formular, por escrito, las consideraciones que considere oportunas sobre su contenido a la subcomisión de Doctorado del área
correspondiente a la tesis

 

Artículo 2. Autorización de la defensa de la tesis doctoral

1. La subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis, en el plazo máximo de 15 días, contados a partir de la fecha en que finaliza el pla-
zo del depósito, y a la vista de la documentación recibida, deberá de decidir si autoriza o no la defensa de la tesis. Cuando lo considere conveniente, la
subcomisión puede solicitar informe a especialistas externos a la Universitat de València que considere oportunos. En este caso, el plazo máximo para
resolver será de un mes.

2. En el supuesto de que no se haya autorizado la defensa de la tesis, la subcomisión de doctorado del área correspondiente debe comunicar la no
aprobación al doctorando o doctoranda, a los directores o directoras y al tutor o tutora de la tesis, si hubiera, y a la Comisión Académica del programa
de doctorado. En la comunicación se deberá  indicar las razones de la decisión. En este caso, si el doctorando o doctoranda quisiera volver a realizar
el depósito de la tesis doctoral en la Universitat de València, deberá solicitar previamente la autorización a la comisión académica del programa de de
doctorado, de acuerdo con lo que establece este reglamento.

3. Si la subcomisión de doctorado del área correspondiente autoriza la defensa de la tesis doctoral, deberá  proponer, en el mismo acto, el tribunal: pre-
sidente o presidenta, secretario o secretaria y vocal, así cómo sus suplentes y su orden de suplencia. La subcomisión de doctorado deberá  notificar
esta propuesta al doctorando o doctoranda, a los directores o directoras de la tesis, al tutor o tutora de la tesis, si hubiera, al órgano responsable del
programa de doctorado y al presidente o presidenta de la comisión académica del programa de doctorado

4. La subcomisión de doctorado del área correspondiente, cuando lo considere conveniente, puede proponer  cómo miembros del tribunal expertos no
incluidos en la propuesta de la comisión de coordinación del programa de doctorado.

  El presidente o presidenta de la subcomisión de doctorado debe  comunicar su designación a todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes. El
secretario del órgano responsable del programa de doctorado deberá  hacer llegar a los miembros titulares un ejemplar de la tesis doctoral que debe
ser evaluada, un currículum del doctorando o doctoranda y la copia del documento de actividades de la persona interesada.

  Los miembros del tribunal comunicarán su aceptación al Rector  o Rectora. Si en el plazo de tres días no se produce la renuncia, se entenderá acep-
tado el nombramiento por parte de los miembros del tribunal. En el caso de que renuncien, deberán de comunicar esta circunstancia al presidente o
presidenta de la subcomisión de doctorado pera que esta proponga un suplente

 

Artículo 3. Composición del Tribunal

1. El tribunal debe estar formado por tres titulares (presidente o presidenta, secretario o secretaria y vocal) y tres suplentes, todos ellos deberán de
tener el grado de doctor y una experiencia investigadora acreditada. Si se trata de personal permanente adscrito a universidades españolas, deberá
acreditar un mínimo de un sexenio.

2. El tribunal de estar formado por una mayoría de miembros externos a la Universitat de València. El tribunal debe  estar compuesto por miembros de
diferentes instituciones.
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3. En ningún caso pueden formar parte del tribunal los directores o directoras de la tesis ni el tutor o tutora de la misma, salvo que se trate de una tesis
presentada en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras y el convenio así lo prevea

4. En el caso de que la tesis doctoral esté redactada en una lengua diferente a las lenguas oficiales de la Universitat de València, se deberá tener en
cuenta que los miembros del tribunal conozcan el idioma o idiomas en el que esté redactada la tesis o en el que esté prevista su defensa.

5. En el supuesto de que el doctorando o doctoranda solicite la mención internacional al título de doctor, al menos uno de los miembros del tribunal de-
berá de pertenecer a una institución de educación superior o centro de investigación no español, y deberá ser diferente del responsable de la estancia
de la persona interesada

 

Artículo 4. Convocatoria del acto de la defensa de la tesis doctoral

1. El acto de defensa de la tesis, debe ser convocado por el presidente o la presidenta. El secretario o secretaria del tribunal debe  comunicar la convo-
catoria, con una antelación mínima de 15 días naturales a la realización del acto, tanto a los miembros del tribunal como al centro dónde esté adscrito
el ORP, para que, con un mínimo de 7 días naturales, se anuncie la defensa de la tesis a través del tablón de anuncios electrónico oficial de la Univer-
sitat de València.

2. El acto de defensa de la tesis doctoral se debe realizar en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente de la notificación al presi-
dente o presidenta del tribunal de su designación, excepto en circunstancias excepcionales debidamente apreciadas por la subcomisión de Doctorado

 

 

Artículo 5. Defensa y Evaluación de la tesis doctoral

 

1. La defensa de la tesis doctoral, que se debe realizar en un acto público, debe de iniciarse con la exposición y defensa ante los miembros del tribu-
nal, a cargo del doctorando o doctoranda, del trabajo de investigación elaborado. A continuación, se producirá un debate con estos, que podrán formu-
lar preguntas y solicitar las aclaraciones que consideren oportunas.

2. Los doctores y doctoras presentes en el acto público pueden formular preguntas en el momento y en la forma que señale el presidente o presidenta
del tribunal

3. Finalizada la defensa y discusión de la tesis, el tribunal deberá emitir un informe y su calificación será de “Apto/a” o “No Apto/a”.

  El tribunal puede proponer que la tesis obtenga la mención de “cum laude” si se emite en tal sentido voto secreto por unanimidad

  A tal efecto, los miembros del tribunal deben depositar su voto en un sobre cerrado, que se ha de remitir, junto con toda la documentación de la lec-
tura, a la unidad de Gestión de Tercer Ciclo. En caso de unanimidad, la presidencia de la subcomisión de doctorado ratificará la mención “cum laude”
propuesta por el tribunal

4. El secretario o secretaria deberá de rellenar el acta de calificación, que debe ser firmada por todos los miembros del tribunal, y remitirla a la secreta-
ría del centro correspondiente, junto con la ficha TESEO, o ficha que reglamentariamente la sustituya, debidamente firmada, la justificación del depósito
de la tesis en el repositorio institucional de la UV, los votos secretos de la propuesta de la mención “cum laude” i los informes confidenciales motivados
de premio extraordinario. La secretaría del centro correspondiente deberá de tramitar toda la documentación a la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo.

5. Una vez  aprobada, la Universitat de València debe archivar la tesis doctoral, en formato electrónico, en el repositorio de contenidos digital abierto.
En circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica del programa, y con el visto bueno de la subcomisión de doctorado, se pue-
de eximir de la obligación de publicar la tesis en el repositorio de contenidos digitales. En este caso, se debe de marcar que la tesis doctoral no tiene
acceso público.

 

Artículo 6. Incidencias

1. Para que el tribunal pueda actuar válidamente, es necesaria la presencia de sus tres miembros

  Si debidamente convocado el acto de defensa de la tesis, este no se puede realizar por concurrencia de una causa justificada a juicio del presidente o
presidenta del tribunal, este puede hacer una nueva convocatoria del acto de defensa, que deberá realizarse en los siguientes 15 días. En este caso, la
convocatoria se debe comunicar a las mismas personas que se había comunicado la primera, con una antelación mínima de 48 horas

2. En todos los casos se deben de respectar las limitaciones y las condiciones relativas a la composición de tribunales que establece esta normativa

  Si finalmente el acto no puede realizarse en el plazo establecido, por causa no imputable al doctorando o doctoranda, la subcomisión de doctorado
del área correspondiente deberá nombrar un nuevo tribunal de evaluación de la tesis doctoral, conforme con el procedimiento que establece la presen-
te normativa.

 

Artículo 7. Tesis doctoral presentada en una lengua diferente a las oficiales de la Universitat de València

 

1. La subcomisión de doctorado puede autorizar la lectura de una tesis doctoral que esté redactada en cualquier lengua de uso científico, técnico o ar-
tístico diferente de las oficiales en la Universitat de València
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2. En todo caso, además de la documentación señalada en esta normativa, el doctorando o doctoranda deberá incluir en la tesis doctoral un resumen
amplio redactado en una de las lenguas oficiales de la Universitat de València, en el que en todo caso deben de constar los objetivos, la metodología y
las conclusiones de la tesis, con una extensión máxima de 8.000 palabras

 

Artículo 8. Tesis doctoral presentada cómo compendio de publicaciones

 

1. Se puede presentar en la Universitat de València una tesis doctoral cómo compendio de publicaciones, siempre que se tengan en cuenta los requisi-
tos siguientes:

 a) El doctorando o doctoranda debe presentar un mínimo de 3 artículos y debe ser el primer autor de todos los trabajos que presente. En caso contra-
rio, deberá justificar su lugar de autoría

 b) La tesis debe incluir una amplia introducción general, que presente los trabajos compendiados, justifique la temática y explique la aportación original
del autor

 c) La tesis debe incluir un resumen global de los resultados obtenidos, de la discusión de estos resultados y de las conclusiones finales

 d) Entre la introducción y los resúmenes mencionados, o bien cómo anexo, se debe  incluir una copia completa de los trabajos publicados o admitidos
para su publicación, haciendo constar claramente el nombre y la relación de todos los coautores de los trabajos y la referencia completa de la revista
en la que los trabajos han sido publicados o admitidos para su publicación. En este último caso, será necesario adjuntar un justificante de la admisión y
la referencia completa de la revista a la que se han remitido para su publicación.

 e) En caso de que alguno de los trabajos presentados se hubiera publicado en una lengua diferente a las oficiales de la Universitat de València, se de-
berá tener en cuenta lo especificado en lo dispuesto en el artículo 7.2

 f) Los requisitos adicionales que pueda establecer al efecto la subcomisión de doctorado de cada una de las áreas

 

2. Para presentar la solicitud de depósito además de los documentos que se especifican en el apartado anterior, se deberá presentar también los si-
guientes documentos:

 a) Escrito del director o directora de la tesis sobre el factor de imparto, o categorización de la revista, de las publicaciones que se recogen en la tesis
doctoral

 b) En caso que se presenten uno o más de un trabajo hecho en coautoría, se deberá aportar un informe de los directores o directoras de la tesis en
que se especifique exhaustivamente la participación del doctorando o doctoranda en cada artículo, si alguno de los coautores de alguno de los trabajos
presentados en la tesis ha utilizado, implícita o explícitamente, estos trabajos para la realización de otra tesis doctoral, y, si procede, las circunstancias
justificativas de que el doctorando no sea el primer autor de alguno de los trabajos.

 

Artículo 9. Mención internacional del título de doctor.

1.- Se puede incluir en el anverso del titulo de doctor o doctora la mención “doctor internacional”, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres me-
ses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de inves-
tigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director/a y autorizadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento
de actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea defendida en una de las lenguas habituales para la
comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuan-
do las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de in-
vestigación no española.

d) Que haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis un experto o experta que pertenezca a alguna institución de educación superior o centro
de investigación no español, con el título de doctor y con experiencia investigadora acreditada, siempre que no sea el responsable de la estancia men-
cionada en el apartado a)

 

2.- La defensa de la tesis se debe realizar en la Universidad en la que el doctorando o la doctoranda este adscrito/a.

 El doctorando o la doctoranda que quiera pedir la concesión de la mención de “doctor internacional”, deben hacer constancia de esta circunstancia a la
hora de pedir autorización del depósito de su tesis doctoral.

 

Artículo 10. Procedimiento de autorización, lectura y publicación de una tesis doctoral de la Universitat de València que este sometida a procesos de
protección y transferencia de la tecnología y/o del conocimiento.
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1. Finalizada la elaboración la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda que desee que la autorización, defensa y la publicación de su tesis doctoral en
el repositorio institucional se efectúe de conformidad con las especificaciones que establece este artículo, deberá  solicitarlo a la subcomisión de docto-
rado del área correspondiente a la tesis

2. La solicitud que ha de formalizar el doctorando o la doctoranda de acuerdo con los modelos normalizados que le serán facilitados por la Unidad de
Gestión de Tercer Ciclo, se han de presentar en el Registro General de la Universitat de València y deberán de ir acompañados de los siguientes docu-
mentos

a. Original o copia compulsada del informe favorable de la solicitud de los directores o directoras de la tesis doctoral, ratificado por el tutor o tutora de la
tesis, si hubiera.

b. Un ejemplar de la tesis firmado por el doctorando o doctoranda y por los directores o directoras de la tesis.

c. Un ejemplar de la tesis cifrada firmada por el doctorando o la doctoranda y por los directores o directoras de la tesis. El ejemplar de la tesis cifrada
debe permitir hacerse una idea del trabajo de investigación realizado; por tanto, sólo se deberán de encriptar  los elementos que sean indispensables
para asegurarse la protección y/o transferencia de los resultados.

d. El original o una copia compulsada de los documentos que acrediten que la tesis doctoral esta sometida a procesos de protección o transferencia del
conocimiento y  tecnología.

3. La subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis debe resolver esta solicitud en el plazo máximo de 15 días, contados a partir del
día siguiente de la fecha de presentación de la citada solicitud al  Registro General de la Universitat de València. La solicitud solamente será aceptada
cuando quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protección y/o transferencia. El secretario o se-
cretaria de la Comisión del Doctorado debe notificar el acuerdo al doctorando o doctoranda, y en caso que sea favorable también se debe comunicar a
los directores o directoras de la tesis, al tutor o tutora de la tesis, si hubiera y a la comisión de coordinación del programa de doctorado responsable de
la tesis.

5. Los miembros de la subcomisión de doctorado de las diferentes áreas tienen el deber de mantener una  confidencialidad absoluta respecto del con-
tenido de las tesis doctorales y deben firmar los compromisos de confidencialidad correspondientes, por el período de tiempo necesario para que dicha
protección sea efectiva. Los compromisos de confidencialidad firmados serán custodiados por el secretario o secretaria de la Comisión de Doctorado y
se podrá realizar una copia al doctorando o doctoranda, si lo solicita.

6. Si la solicitud se resuelve favorablemente por la subcomisión de doctorado del área correspondiente, la tesis de doctoral que se entrega a la comi-
sión de coordinación del programa de doctorado para que autorice el depósito, como la tesis que será objeto de depósito, es el ejemplar de la tesis ci-
frada que haya sido autorizada por la subcomisión de doctorado del área correspondiente. En el caso que la comisión de coordinación del programa de
doctorado lo solicite, la subcomisión de doctorado del área correspondiente podrá autorizar el acceso al ejemplar completo de la tesis doctoral a dos
personas designadas por la comisión de coordinación del programa de doctorado, de entre sus miembros, para que la examinen y realicen una informe
para la mencionada comisión. Las personas designadas deberán haber firmado previamente, el compromiso de confidencialidad correspondiente

7. Los miembros del tribunal que han de juzgar la tesis doctoral, a los cuales se debe advertir expresamente que la tesis esta sometida a procesos de
protección y/o transferencia, deben tener acceso a la versión completa de la tesis doctoral y tienen la obligación de mantener secreto y confidencialidad
absoluta sobre su contenido. Previamente al envío de la tesis doctoral, los miembros del tribunal deben  entregar al secretario o secretaria de la Comi-
sión de Doctorado el compromiso de confidencialidad correspondiente al período de tiempo necesario para que sea efectiva dicha protección, debida-
mente firmado. En estos casos, la remisión de la documentación a los miembros del tribunal,  debe realizarla la Comisión de Doctorado.

8. La publicación en el repositorio  institucional de las  tesis doctorales se hará, si procede, cuando haya finalizado el proceso de protección y/o transfe-
rencia del conocimiento, circunstancia que el doctorando o doctoranda debe comunicar debidamente a la Universitat de València.

 

Articulo 11.- Depósito de la tesis en régimen de cotutela.

 

1. La tesis presentada en régimen de cotutela ha de estar redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las universidades a las cuales está
vinculada, y a de ir acompañada de un resumen en la lengua propia de otra universidad. En cualquier caso, se ha de  cumplir el artículo 7.2.

2. Si la tesis es defendida en una universidad diferente de la Universitat de València, el candidato a doctor debe de efectuar el depósito en las mismas
condiciones que si se defendiera en la Universitat de València.

 

Artículo 12. Defensa de la tesis en régimen de cotutela.

 

1. El tribunal de la tesis debe constituirse de acuerdo con la normativa de la universidad donde se realice la defensa.

2. La defensa de la tesis en régimen de cotutela se realizará en una de las lenguas aceptadas por la universidad donde se realice la defensa pública y
debe ir acompañada de un resumen de la exposición oral en una de las lenguas aceptadas en la otra universidad.

 

Artículo 13. Utilización y protección de los resultados de la tesis en régimen de cotutela.

 

La publicación, la explotación y la protección de los resultados de la tesis en régimen de cotutela, derivados de la investigación de carácter común a los
departamentos donde se ha realizado la tesis, deben de estar garantizadas de conformidad con las disposiciones especificas de cada país.
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Disposición transitoria.

 

Los procedimientos de depósito, evaluación y defensa de la tesis doctoral iniciados antes de la entrada en vigor de esta norma se tramitarán y resolve-
rán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud del depósito provisional.

 

Disposición final.

 

Esta norma entra en vigor a partir del 11 de febrero de 2012.

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Comunicación y ciencia

2 Comunicación audiovisual, historia e imaginarios sociales

3 Comunicación, lenguajes, cultura(s)

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La información correspondiente a la Descripción de los Equipos de Investigación, proyectos, contribiciones y tesis, se incluyen en el documento PDF
anexo.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Los mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en la
Universitat de València figuran en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 227/2012, de fecha 30 de octubre de 2012, por el que se aprueban los Criterios
para la elaboración de la oferta de enseñanzas oficiales de primer y segundo ciclo, grado y máster para el curso académico 2013/2014.

 

En este sentido, en el apartado d) del punto 1.2, relativo al cómputo de la docencia, se señala que se reconocerá por la dirección de tesis doctorales 
20 horas por la lectura de cada tesis o 30 horas en caso de tesis con  mención internacional. Esta reducción se disfrutará en uno de los dos cursos  si-
guientes a la lectura, previa petición del profesorado dirigida al  Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica. Cuando haya  codirección de
tesis, la reducción prevista en este apartado se repartirá entre todos los directores y directoras.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació, en donde se imparte este doctorado cuenta con:

a) Las instalaciones propias del centro disponibles para los doctorandos:

· 4 laboratorios con distintas capacidades y equipamientos:

· un laboratorio de traducción e interpretación con 24 cabinas,

· un laboratorio de idiomas, con 32 ordenadores,

· dos laboratorios multimedia, cada uno con 40 ordenadores e impresoras.

Todos los laboratorios disponen de proyector.

· 1 aula/laboratorio de fonética, con equipamiento específico y capacidad para 32 personas, así como de ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, ví-
deo, DVD, reproductor de audio y altavoces.

· 2 aulas de informática de acceso libre para los alumnos con 29 y 16 ordenadores.

· 1 sala de lectura con un espacio para el estudio individual con 90 mesas y otro para el estudio y trabajo en pequeños grupos con 19 mesas y dos ordenadores para
el uso de los estudiantes.

 

b) Los estudiantes también disponen de una potente red “wifi” que les permite conexión a Internet desde cualquier lugar del centro. Pueden igualmente
hacer uso de dos lectores de microfilms/microfichas.
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c) El centro dispone de servicio de reprografía y de cafetería, tanto para alumnos como para el personal docente y de administración. Todas las insta-
laciones del centro están adaptadas para el uso de personas con discapacidad física, además, contamos con un despacho para el uso de estudiantes
con movilidad reducida.

d) También dispone de distintos salones dotados con equipamiento audiovisual para la realización de diversas actividades académicas y culturales: Sa-
lón de Actos (350 plazas), Salón de Grados (110 plazas), Sala de Juntas (50 plazas).

Para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles la UVEG cuenta con un servicio centralizado de informática
(CAU), que se encarga de gestionar y resolver todas las incidencias informáticas de las aulas a través de una atención telemática prácticamente inme-
diata. Este servicio, cuando la incidencia requiere una intervención directa, se completa por medio de la intervención de personal informático de cam-
pus, que acude en un tiempo razonable a solucionar el problema. La Facultat cuenta además con los servicios en el propio centro de un técnico infor-
mático y dos técnicos de audiovisuales.

Por otra parte, la Universitat de València cuenta con el Aula virtual, una plataforma informática que ofrece una amplia serie de instrumentos docentes
que sirvan de apoyo al trabajo de los profesores y también para los estudiantes de modo que tengan fácil acceso a la información y actividades formati-
vas.

La Biblioteca Joan Reglà, que da servicio a la mayoría de los centros del campus de Blasco Ibáñez de la Universitat de València, tiene una superficie
de 7.400 m² y 700 puestos de lectura. La biblioteca dispone de una sala de formación de usuario, una sala para investigadores, tres salas de estudio
en grupo y 3 puestos de trabajo para el visionado de DVD/videos.

Además, la UVEG cuenta con una Biblioteca Histórica, ubicada en la sede de La Nau, que cuenta con numerosos fondos y algunos ejemplares de in-
calculable valor. Hay una sala específica para investigadores equipada con los medios necesarios para trabajar con todos los documentos allí guarda-
dos.

            En el terreno del trabajo audiovisual la Universidad de Valencia cuenta con el TAU (Taller de Audiovisuales) en el cual existen Estudios de Cine,
Radio y Televisión, así como salas de visionado y edición cinematográfica.

La Universitat de València dispone a su vez de servicios centralizados que colaboran en el desarrollo del Programa de Doctorado

- Centre de Postgrau: Aglutina la estructura administrativa central de apoyo de la Universitat deValència a estudios de máster y doctorado. En este
centro se encuentra integrada la Unitat de Doctorat en la que trabajan 7 personas encargadas de la gestión administrativa de los/as estudiantes de
doctorado.

 - Servei de Formació Permanent i Innovació Educativa : Se encargará de organizar e impartirlas actividades formativas de naturaleza transversal
(actividades 1 y 2 del Programa de Doctorado).

- Unitat de Qualitat : Se encargará de coordinar y gestionar los procesos de evaluación y mejora de la calidad de la Universitat de València, incluyen-
do los estudios de doctorado.

  - Observatori d'Inserció Professional i Assessorament Laboral (OPAL) : Su misión es ayudar a la inserción laboral de todos los/las estudiantes y
titulados/as de la Universitat de València y mejorarsus posibilidades profesionales. Se encargarán, entre otras funciones de coordinar el seguimiento de
los/ as doctores/as egresados.

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación.

 

La financiación requerida para el correcto funcionamiento del programa incluye, desde el punto de vista de los doctorandos, becas, ayudas de movili-
dad y financiación para la asistencia a congresos y reuniones internacionales.

 

Las fuentes de financiación son esencialmente de tres tipos y la Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a utilizar todas las
vías existentes para financiar el programa:

 

1. Convocatorias dirigidas a los propios doctorandos. En este tipo de convocatorias los responsables de la obtención de recursos son fundamen-
talmente los doctorandos. De este tipo encontramos numerosas convocatorias:

• Convocatorias nacionales de movilidad.

• Convocatoria de movilidad de la UVEG.

• Convocatorias nacionales de becas de doctorado.

• Convocatorias autonómicas de becas de doctorado.

• Convocatoria de becas de doctorado de la UVEG.

• Ayudas de la UVEG para asistencia a congresos internacionales

 

2. Convocatorias dirigidas a los grupos de investigación. En este tipo de convocatorias los responsables de la obtención de recursos son los gru-
pos de investigación que dan soporte al programa.
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De este tipo encontramos numerosas convocatorias:

• Convocatorias de proyectos del Programa Marco europeo.

• Convocatorias de proyectos del Plan Nacional.

• Convocatorias autonómicas de proyectos de investigación.

• Proyectos con empresas.

 

 

Respecto a las previsiones para la obtención de recursos externos, la información de los proyectos obtenidos por los grupos de investigación que parti-
cipan en el Programa de Doctorado,  , permite asegurar que el Programa está en condiciones de garantizar el

apoyo necesario para la formación de sus doctorandos.

 

En cuanto a la previsión de doctorandos que consiguen financiación podemos decir que todos los que han entrado con algún tipo de beca han tenido financiación pues
se han integrado en algún grupo de investigación que ha corrido con todos los gastos de investigación, pues todos los grupos del programa disponen de proyectos suficien-
tes para financiar su investigación. En el caso de otros doctorandos no hay tantas garantías de financiación, sin embargo, todos los que hemos tenido en los últimos años
estaban integrados en grupos de investigación que igualmente han ido financiando estancias, asistencias a congresos, etc., por lo que, hasta ahora, todos los doctorandos
de los programas predecesores han contado con financiación

La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València que viene desarrollando a través de diferentes programas de actua-
ción, para favorecer la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos,  contribuyendo a la creación del Espacio
Europeo de Educación Superior. Para dicha movilidad, tanto de nuestros estudiantes a otras universidades, como en sentido inverso, están en marcha
convenios de colaboración e intercambio con universidades españolas, europeas y de América Latina.

Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible gestionar con la máxima dedicación las ayudas que con-
voca el Ministerio de Ciencia e Innovación,  para cada curso académico.

Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los estudiantes matriculados en el curso académico correspondien-
te en doctorados oficiales de las universidades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del doctorado que se desarrollan en
una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países del Espacio Europeo de Educación Superior,
implicando un cambio de residencia del alumno .

Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de doctorado, el Vicerrectorado de Postgrado de la Universitat de València establece el plazo
de presentación de las solicitudes de estancias de movilidad para los estudiantes matriculados en los estudios de máster, asegurando la debida difu-
sión del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha información es publicada en la página WEB de la Universitat de València.

Los estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad  acompañada de la documentación requerida de acuerdo con la convocatoria
en el lugar, plazo y forma establecido por la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de doctorado. A estos efectos, el Servicio Gene-
ral de Postgrado una vez recibidas las solicitudes por los estudiantes interesados, comprueba que los candidatos y las candidatas cumplen los requisi-
tos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la finalidad para las que le fue concedida.

La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se realiza en el seno de cada doctorado por una comisión
académica de selección nombrada por el Vicerrector de Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección comprueba
que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las solicitudes que no las reúnen o acreditan. En
la propuesta de denegación se hace constar la causa que la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la evalua-
ción de los criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de las semanas de movilidad a conceder a los candidatos y a
las candidatas que reúnen los requisitos. Dicha Comisión levanta acta de la propuesta de concesión que contiene los datos identificativos de los solici-
tantes.

Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada doctorado remiten las solicitudes con la documentación adjunta a las unida-
des de apoyo del Servicio General de Postgrado, donde se comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo
establecido.

Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los estudiantes que hayan obtenido resolución favorable por parte del Ministerio de
Ciencia e Innovación, el Servicio General de Postgrado solicita al estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la estancia realizada, y se proce-
de al pago de la ayuda.

El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la presentación de una memoria sobre las actividades
desarrollada. Dicha memoria va acompañada de un certificado del responsable del doctorado en que se acredita el aprovechamiento académico por
parte de los alumnos y las alumnas a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la Universtitat de València en el
que se especifican, detallados por conceptos, los gastos efectuados. La unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y
una administrativa, quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de máster oficial ante el Ministerio.

El Departamento de Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de la Universitat de València, responsable del Doctorado, cuenta en la ac-
tualidad con numerosos convenios consolidados de intercambio de estudiantes de licenciatura y doctorado con universidades extranjeras. Así, en es-
ta red están incluidos los siguientes centros: Université de Liège, Université de Genève, Ruhr-Universität Bochum, Universität Bremen, Ruprech-Karls-
Universität Heidelberg, Universität Gesamthochschule Kassel, Christian-Albrechts- Universität zu Kiel, Universität Konstanz, Universität Leipzig, Johan-
nes-Gutenberg- Universität Mainz, Université Lumière Lyon II, Université Paris III (Sorbonne Nouvelle), Université de Vincennes-Saint Denis Paris VIII,
Université de Poitiers, Università degli Studi di Bari, Università di Bologna, Università del Salento, Università Cattolica del Sacro Cuori di Milano, Univer-
sità degli Studi di Padova, Università degli Studi di Roma La Sapienza, Università degli Studi di Roma Tre, Università degli Studi di Sassari y Università
degli Studi di Torino o Universidad Austral de Chile.

En cada caso se estudiará la aplicación de los convenios existentes a los estudios del Doctorado.
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                Respecto  a la accesibilidad de los estudiantes a las ayudas económicas para la asistencia a congresos el 40% de nuestros estudiantes con-
siguen ayudas para asistir a congresos, mientras que el 90% consigue ayudas para realizar estancias en el extranjero.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

8.1. Sistema de Garantía de Calidad de la Universitat de València.

 

La Universitat de València ha elaborado un Sistema de Garantía de Calidad específico para la Escuela de Doctorado, aunque nos hemos basado en
el sistema aprobado para los otros centros de la universidad en los que se imparten los  estudios de grado y másteres oficiales, el cual obtuvo una
puntuación POSITIVA en el Programa AUDIT desarrollado por la ANECA.

 

Se ha decidido hacer un sistema propio, dada la complejidad y especificidad de este ciclo educativo,  pero sin desvincularse  del Sistema de Garan-
tía Interno de Calidad (SGI) de los otros centros de la universidad, por ello se han seguido  los mismos parámetros para su aplicación, utilizándose
la misma herramienta informática y las mismas dimensiones que se siguen para la implantación, evaluación y mejora de los otros niveles educativos,
por ello organizamos el sistema de garantía de calidad de los estudios de doctorado en estas dimensiones:

 

PF- Programa Formativo

OE- Desarrollo de la Enseñanza

RH- Recursos Humanos

RM- Recursos Materiales

DE- Desarrollo de la Enseñanza

RE- Resultados

SG-Sistema de Garantía de Calidad

 

Para elaborar este sistema de garantía de calidad hemos realizado un análisis histórico de los procesos de evaluación y la normativa generada en
materia de calidad, tomándose como referencia el Plan de Evaluación de la Calidad de los Programas de Doctorado, el cual se ha estado implantan-
do en la Universitat de València (UV) desde el curso 2004-05. El objetivo de este plan de evaluación era la mejora continua de los programas docto-
rado e ir adecuándose a los aspectos fundamentales del Espacio Europeo de Educación Superior.

 

En este Plan de Evaluación se elaboró una guía que tenía como finalidad el proporcionar la información, las orientaciones básicas y las directrices
técnicas necesarias para que los Comités llevasen a cabo el proceso de evaluación. Dicha guía y los instrumentos que se generaron (indicadores y
encuestas de satisfacción de los grupos de interés implicados en los programas de doctorado) han sido adaptados y tomados como referencia para
elaborar este Sistema de Garantía de Calidad.

 

Este punto 8 de la memoria de verificación, que se va a  desarrollar a continuación, se basa en el Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de
los Estudios Oficiales de Doctorado de la Universitat de València.

 

El Sistema de Garantía de Calidad está compuesto por los siguientes documentos:

 

·           Manual de Calidad  , que cuenta con los siguientes capítulos:

o         Presentación

o         Capítulo 1- El Sistema de Garantía de Calidad de los Estudios de Doctorado de la Universitat de València

o         Capítulo 2- Presentación de la Escuela de Doctorado

o         Capítulo 3- Estructura de la Escuela de Doctorado para el desarrollo del Sistema de Garantía Interno de Calidad

o         Capítulo 4- Programa Formativo

o         Capítulo 5- Organización de la Enseñanza

o         Capítulo 6- Recursos Humanos
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o         Capítulo 7- Recursos Materiales y Servicios

o         Capítulo 8- Desarrollo de la Enseñanza

o         Capítulo 9- Resultados

o         Capítulo 10- Sistema de Garantía de Calidad

 

·           Manual de Procedimientos  , que consta de 25 procedimientos  distribuidos en las siete dimensiones del sistema de calidad:

 

PF1- Procedimiento de revisión de las competencias específicas del programa de doc-

torado

PF2- Procedimiento de revisión del perfil de ingreso

PROGRAMA FORMATIVO

PF3- Procedimiento de revisión del perfil de egreso y seguimiento de la inserción labo-

ral de los doctorados

OE1- Procedimiento de captación de los estudiantes de doctorado

OE2- Procedimiento de acceso y admisión de los estudiantes

ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA

OE3- Procedimiento de coordinación con otras universidades (solo se activa si el Pro-

grama de Doctorado es interuniversitario)

RH1- Procedimiento de selección del PDIRECURSOS HUMANOS

RH2- Procedimiento de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de tesis

doctorales

RECURSOS MATERIALES RM1- Procedimiento de gestión de los recursos materiales

DE1- Procedimiento de movilidad de los estudiantes recibidos

DE2- Procedimiento de movilidad de los estudiantes enviados

DE3- Procedimiento de desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje (actividades

formativas)

DE4- Procedimiento de supervisión de las tesis doctorales

DE5- Procedimiento de seguimiento de los doctorandos

DE6- Procedimiento de evaluación de los resultados académicos del programa de

doctorado

DESARROLLO DE LA  ENSEÑANZA

DE7- Procedimiento de presentación y defensa de las tesis doctorales y análisis de

los resultados.

RE1- Procedimiento de análisis y medición de los resultadosRESULTADOS

RE2- Procedimiento de medición de la satisfacción de los grupos de interés

SG1- Procedimiento de elaboración de la política y objetivos de calidad

SG2- Procedimiento de garantía de calidad de los programas de doctorado

SG3- Procedimiento de Información Pública

SG4- Procedimiento de gestión y revisión de las incidencias

SG5. Procedimiento de recomendaciones y modificaciones del plan de estudios

SG6- Procedimiento de diseño del plan de estudios

SISTEMA GARANTÍA DE CALIDAD

SG7- Procedimiento de extinción del título de doctorado

 

8.1.1    Órganos o unidades responsables del Sistema de Garantía de la Calidad de los programas de doctorado.

En la Universitat de València, la Escuela de Doctorado es la responsable de los programas de doctorado, con el fin de garantizar la eficacia, eficien-
cia y calidad de los procesos de enseñanza, precisan de estructuras organizativas dotadas de aquellas competencias que les permitan asumir dichas
tareas.

 

Los órganos que proponemos son los siguientes:

 

Dirección de la Escuela

 

El Comité de Dirección (CD) del Centro, y en particular su Director/a como principal responsable, está comprometido en el establecimiento, desarro-
llo, revisión y mejora de un sistema de garantía de la calidad.

 

Como muestra inicial de su compromiso con la gestión de la calidad, el  Director/a de la Escuela desarrollará e implantará un SGIC, de acuerdo con
las directrices propuestas por la Unitat de Qualitat (UQ), así como la mejora continua de su eficacia.
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El Comité de Dirección motivará para que todas las personas del mismo actúen de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Garantía Interna de
Calidad.

 

Para ello, el Director/a:

·          Es el responsable de calidad del centro, pudiendo delegar la implantación del SGIC, en un miembro del Comité de Dirección, para que lo re-
presente en todo lo relativo al seguimiento del SGIC.

·          Comunica a todo su personal la importancia de satisfacer los requisitos de los grupos de interés así como los legales y reglamentarios de apli-
cación a sus actividades.

·          Se compromete, además, a llevar a cabo revisiones del SGIC y a intentar asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que se
cumplan los Objetivos de Calidad.

·          Promueve la creación de equipos de mejora para atender a los resultados de las revisiones y evaluaciones que se lleven a cabo.

·          Lidera las actuaciones derivadas de la implementación del SGIC.

 

Igualmente, Director/a efectúa una invitación, dirigida a todas las personas de la Escuela, para que se impliquen en el SGIC y realicen propuestas de
mejora, las cuales serán estudiadas y, en su caso, aprobadas por el Comité de Dirección, con el objetivo de mejorar los procesos y los resultados de
la calidad.

 

Responsable de Calidad del Centro

 

Para ayudarle en las tareas correspondientes al diseño, implantación, mantenimiento y mejora del SGIC el Director/a puede designar un Responsa-
ble de Calidad.

 

Con independencia de las responsabilidades que le sean asignadas posteriormente por el Comité de Dirección, el Responsable de Calidad tiene las
siguientes funciones:

·          Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SGIC de la Escuela y de los  progra-
mas de doctorado.

·          Informar al Comité de Dirección sobre la aplicación del SGIC y de cualquier necesidad de mejora.

·          Asegurarse de que se toman en consideración las demandas de los grupos de interés implicados en todos los niveles de la Escuela.

 

Comité de Dirección

 

El Comité de Dirección realiza las funciones de organización y gestión de la Escuela, siendo el órgano que participa en las tareas de planificación y
seguimiento del SGIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsa-
bilidades y logros de este sistema. Entre sus funciones se encuentran las siguientes:

·          Verifica la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC, de la
Política y los Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación y certificación correspondientes.

·          Propone y aprueba la Política y los Objetivos Generales de la Calidad del Centro e informa a toda la comunidad universitaria.

·          Propone y coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro y realiza el seguimiento de su ejecución.

·          Junto con los Comités de Calidad de los Programas de Doctorado realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indica-
dores y evidencias asociados a los mismos. Todos los procesos concluyen con un proceso de evaluación y propuestas de mejora que periódicamen-
te se tienen que revisar.

·          Supervisa la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de
respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones. Y, en general, de todos los procesos.

·          Desarrolla la implantación de las propuestas de mejora del SGIC sugeridas en los procesos que se han planteado en el SGIC.

·          Coordina junto con los Comités de Calidad del Programa de Doctorado y la Unitat de Qualitat la periodicidad y la duración, dentro de su ámbi-
to de competencia, de los procesos de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés.

·          La Unitat de Qualitat informa al Comité de Dirección de los resultados de los indicadores y de las encuestas de satisfacción y propone crite-
rios, junto a los Comités de Calidad de los programas de doctorado, para la consideración de las propuestas de mejora que puedan derivarse de
esos resultados.

·          Supervisa la información y rinde cuentas a la comunidad universitaria, de los procesos de evaluación y mejora que se han llevado a cabo.
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El Comité de Dirección está compuesto por el Director/a y los coordinadores de los programas de doctorado, entre los cuales se designará, si se esti-
ma pertinente, un responsable de calidad.

 

El Comité de Dirección se reúne siguiendo la periodicidad que se ha marcado en cada uno de los procedimientos, manteniendo al menos 3 reunio-
nes anualmente, para verificar el adecuado funcionamiento del SGIC.

 

Como se ha comentado anteriormente, el Comité de Dirección es el responsable de supervisar la evaluación y seguimiento de todos los procedi-
mientos señalados en el Manual, aunque en la mayoría de los casos su realización dependa también de otros órganos, como es el caso del Comité
de Calidad de los Programas de Doctorado.

 

Para la evaluación y establecimiento de las Propuestas de Mejora cada uno de los procesos del sistema concluye con una evaluación, cuyo objetivo
es la mejora, siendo las conclusiones que se obtengan el punto de partida del siguiente periodo del proceso.

 

Comisión Académica

 

Las Comisiones Académicas de los programas de doctorado (artículo 12 del ACGUV 265/2011) son el órgano responsable académicamente de cada
programa de doctorado, por ello se les atribuye las funciones de revisar, diseñar y coordinar las actividades formativas y de investigación del progra-
ma de doctorado.

 

Esta comisión estará integrada por cinco doctores y será designada por la Comisión de Estudios de Postgrado a propuesta del órgano responsable
del programa.

 

El coordinador del programa de doctorado tiene que ser uno de los miembros de la comisión académica. Este coordinador tiene que ser un investiga-
dor relevante y debe estar avalado por la dirección previa de un mínimo de dos tesis doctorales y la justificación de la posesión de dos periodos de
actividad investigadora reconocidos. En el caso de que el coordinador propuesto, no cumpla con estos criterios deberá acreditar méritos equivalentes
a los señalados y la comisión de estudios de postgrado informará si procede.

Una vez nombrada la comisión académica del programa de doctorado por la comisión de estudios de postgrado, se procederá a elevar la propuesta
de nombramiento de coordinador al Rector o Rectora de la Universitat de València. Cuando se trate de programa conjuntos este nombramiento se
realizará por acuerdo entre los Rectores, de la forma indicada en el convenio con otras instituciones, cuando se desarrolle un doctorado en colabora-
ción.

 

La comisión académica asumirá las competencias de programación, coordinación y supervisión académica y docente que a continuación señalamos:

·          Propone a la comisión de estudios de postgrado la relación de posibles doctores/as para la tutorización y dirección de tesis doctorales, así co-
mo las líneas de investigación que se ofrecen.

·          Propone la admisión al programa de doctorado

·          Asigna a cada doctorando o doctoranda el o los directores de tesis doctoral

·          Asigna al doctorando o doctoranda el tutor o tutora de la tesis doctoral.

·          Hace públicos los procedimientos que consideran oportunos para garantizar la calidad de las tesis doctorales tanto en lo referente a su elabo-
ración como en el proceso de evaluación, antes de su presentación.

·          Evalúa anualmente el documento de actividades personalizadas y el Plan de Investigación del doctorando o doctorando.

·          Al efecto de otorgar la Mención Internacional del título de Doctor, autorizar la estancia y las actividades realizadas en otro estado sea en una
institución de enseñanza superior o en una institución de investigación, para su consideración.

 

Comité de Calidad del Programa de Doctorado

 

El Comité de Calidad del Programa de Doctorado tiene como finalidad garantizar la implantación y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad.

 

Dicho Comité estará formado por los miembros de la Comisión Académica del programa más un representante de los estudiantes de doctorado, un
miembro del Personal de Administración y Servicios y un técnico de la Unitat de Qualitat, designado por su dirección y que desempeña las funciones
de apoyo técnico de calidad.
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Para el desempeño de sus funciones se constituirá un grupo de asesores, en función del aspecto y el criterio que se estén trabajando, entre cuyos
miembros pueden encontrarse: 

·          1 egresado

·          1 empleador

·          1 miembro de la OPAL

 

Las funciones de este Comité de Calidad serán las siguientes:

·          Desarrolla y supervisa la implantación de todos los procedimientos que dependen del programa de doctorado y es el encargado de evaluar el
adecuado desarrollo del sistema en dicho estudio.

·          Desarrolla las propuestas de mejora del Sistema de Garantía de calidad derivadas de la implantación de los procedimientos.

·          Realiza un seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores y evidencias asociados al Sistema de Garantía de Ca-
lidad. Todos los procedimientos concluyen con la evaluación y consecuentemente el planteamiento de propuestas de mejora que se tienen que revi-
sar anualmente.

·          Controla la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de
respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones.

·          Coordina junto la Unitat de Qualitat, los procedimientos de recogida de información de los grupos de interés.

·          La Unitat de Qualitat informa de los resultados de los indicadores y de los informes de las encuestas de satisfacción de los grupos de interés,
para su análisis en los diferentes procedimientos y si se estima pertinente, el desarrollo de acciones de mejora derivados del estudio de estos datos.

·          Supervisa la información y rinde cuentas a los implicados en el programa de doctorado, sobre los procedimientos de evaluación y mejora que
se han desarrollado con la implantación del Sistema de Garantía de Calidad.

 

El Comité de Calidad del Programa de Doctorado se reúne siguiendo la periodicidad que se ha marcado en cada uno de los procedimientos, mante-
niendo reuniones, al menos, cada tres meses, para verificar la adecuada implantación del SGIC.

 

Grupos de Mejora

 

El Comité de Dirección, puede proponer la creación de grupos o equipos de mejora, para atender la resolución de áreas de mejora concretas y pre-
viamente identificadas, bien como consecuencia de alguno de los procedimientos de evaluación del propio SGIC o la futura acreditación de los pro-
gramas de doctorado que dependen de la Escuela.

 

8.1.2    Procedimientos de seguimiento que permitan supervisar el desarrollo del programa de doctorado

Para garantizar la calidad de los estudios de doctorado en el SGIC se han utilizado dos tipologías de datos:

 

1- Indicadores. Se ha diseñado una batería de indicadores, los cuales se organizan teniendo en cuenta las dimensiones del SGIC, ya que los datos
que se obtengan son información importante para la toma de decisiones en cada uno de los procesos.

 

La definición de los indicadores, cómo se recoge y analiza la información se especifica en el proceso (Dimensión 6-Resultados):

 

RE1  Procedimiento  de análisis y medición de resultados

 

A continuación, se enumeran los diferentes indicadores incluidos en las dimensiones del SGIC de la Universitat de València:

 

Dimensión 1- Programa formativo

I.PF3.01 Inserción laboral

Dimensión 2- Organización de la Enseñanza
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I.OE1.01 Tasa de matriculación  (tasa de estudiantes matriculados sobre las plazas ofertadas)

I.OE1.02 Demanda de los estudios (tasa de estudiantes matriculados sobre el total de preinscritos)

Dimensión 3- Recursos Humanos

I.RH2.01 Tasa de PDI funcionario

I.RH2.02 Tasa de doctores

I.RH2.03 Tasa de PDI a tiempo completo

I.RH2.04 Tasa de PDI por cuerpos docentes

I.RH2.05 Número de proyectos competitivos relacionados con las líneas de investigación del programa

I.RH2.06 Tasa de profesores que son investigadores principales en proyectos de investigación o contratos de investigación en convocatorias públi-
cas y competitivas

I.RH2.07 Tasa de profesores que participan en proyectos de investigación o contratos de investigación en convocatorias públicas y competitivas

I.RH2.08 Tasa de profesores que son investigadores principales en proyectos de investigación o contratos de investigación

I.RH2.09 Tasa de profesores que participan en proyectos de investigación o contratos de investigación

I.RH2.10 Resumen de las contribuciones científicas del profesorado implicado en el programa de doctorado (publicaciones en revistas, libros, capítu-
los de libros, ponencias, obras de creatividad científica…)

Dimensión 5- Desarrollo de la Enseñanza

I.DE1.01 Número de estudiantes recibidos de otras universidades

I.DE2.01 Tasa de estudiantes que han realizado una estancia (más de un mes) sobre el total de estudiantes del programa

I.DE2.02 Tasa de estudiantes que han participado en programas de movilidad con convocatoria competitiva sobre el total de estudiantes

I.DE2.03 Duración de la estancia (en meses de movilidad)

I.DE2.04 Tasa de tesis doctorales con Mención Internacional sobre el total de tesis doctorales defendidas.

I.DE6.01 Tasa de rendimiento

I.DE6.02 Tasa de éxito del programa de doctorado en tres años

I.DE6.03 Tasa de éxito del programa de doctorado en cuatro años

I.DE6.04 Tasa de presentados y presentadas

I.DE6.05 Tasa de abandono de los y las estudiantes de doctorado

I.DE6.06 Tasa de graduación

I.DE6.07 Duración media de los estudios

I.DE7.01 Tasa de tesis  defendidas por estudiantes matriculados en el programa

I.DE7.02 Tasa de estudiantes que cuentan con financiación externa a la realización del doctorado en relación con el número total de estudiantes que
han inscrito la tesis

I.DE7.03 Relación de contribuciones científicas relacionadas con las tesis doctorales defendidas

Dimensión 6- Resultados

I.RE2.1 Satisfacción de los grupos de interés

 

Como se menciona en el procedimiento, los datos que se obtengan son analizados por los servicios correspondientes de la Universitat de València
(Unitat de Qualitat, Servicio de Análisis y Planificación, Servicio de Informática,…), por el Comité de Calidad del programa de doctorado y  por el Co-
mité de Dirección de la Escuela.

 

Los indicadores estadísticos se recogerán anualmente, estando disponibles para que el Comité de Calidad del programa los analice en cada uno de
los procedimientos  a los que hacen referencia (en el código del indicador se especifica a que procedimiento hace referencia) y así se tomen decisio-
nes basadas en información objetiva y fiable. El Comité de Dirección de la Escuela también dispondrá del resultado de todos los indicadores para su
análisis y posibles propuestas de mejora.
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Para evaluar el adecuado análisis de los indicadores y para determinar las acciones de mejora del programa de doctorado relacionado con el estudio
de estos datos, hemos elaborado la siguiente plantilla que completarán todos los programas de doctorado:

 

E. RE1.7- Informe de evaluación y propuestas de mejora

(Propuesta de evaluación)

 

DIMENSIÓN 6.  resultados

EVIDENCIAS

E.RE1.1- Batería de indicadores  E.RE1.2- Sugerencias planteadas a la batería de indicadores  E.RE1.3- Acta de apro-

bación de los indicadores  E.RE1.4- Problemas detectados en el cálculo de los indicadores  E.RE1.5- Informe con los

resultados de los indicadores
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VALORACIÓN A B C D EI

Eficacia y adecuación del proceso de medición de

medición y anàlisis de los resultados

     

Acciones  de mejora que se que se desarrollan a

partir de los resultados de los  indicadores

     

Los indicadores seleccionados son de utilidad para

evaluar los programas de doctorado que se imparten

en la Escuela

     

Valoración global del conjunto de indicadores 1  (se

puede llevar a cabo teniendo en cuenta la informa-

ción de las dimensiones del SGIC)

     

PUNTOS FUERTES
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2- Resultados de la satisfacción de los implicados en la enseñanza. Se realizan cuestionarios para conocer la satisfacción de los estudiantes,
profesores, personal de administración y servicios, egresados, empleadores…

 

A continuación, se presenta un esquema que recoge algunos de los cuestionarios que se van a llevar a cabo en el SGIC:

 

ENCUESTA DESCRIPCIÓN

QD-Estud-01 Encuesta que completan los estudiantes al finalizar las actividades formativas

QD-Estud-02 Encuesta que completan los estudiantes al finalizar la tesis.

QD- Prof-01 Encuesta que rellenan los profesores que participan en el programa de doctorado.

QD-PAS-01 Encuesta que rellena el personal de administración y servicios implicado en el progra-

ma de doctorado.

QD-Egres-01 Encuesta que completan los egresados del doctorado un aproximadamente un año

después de presentar la tesis.

QD- Movilidad Encuesta que completan los estudiantes que participan en programas de movilidad,

se ha diseñado una encuesta para los estudiantes que recibe la Universitat de Valén-

cia y otra para los estudiantes que participan en estancias (enviados).

 

Al igual que en los indicadores, los resultados de cada uno de los ítems de los cuestionarios, después del procesamiento y análisis estadístico por la
Unitat de Qualitat, se tienen en cuenta en los diferentes procedimientos del SGIC.

 

La información del procedimiento de recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los grupos de interés, se incluye en el procedimien-
to siguiente (Dimensión 6-Resultados):

RE2  Procedimiento de medición de la satisfacción de los

grupos de interés

De los instrumentos de medición de la satisfacción de los grupos de interés se generan indicadores que se incluyen en el procedimiento:

 

RE1  Procedimiento de análisis y medición de resultados

Concretamente los indicadores:

 

I.RE2.1  Satisfacción de los grupos de interés

I.PF3.1  Inserción Laboral

 

Como se menciona en los procedimientos, los datos que se obtengan son analizados por los servicios correspondientes de la Universitat de Valèn-
cia, por el Comité de Calidad del programa de doctorado y por  el Comité de Dirección (en  el procedimiento RE2 se señalan los responsables de lle-
var a cabo las acciones que se señalan).

 

La información obtenida  de los instrumentos de recogida de la información de la satisfacción de los implicados se tiene en cuenta en los diferentes
procedimientos, ya que todos ellos concluyen en la evaluación y mejora de la calidad de nuestras enseñanzas.

 

La frecuencia de recogida de los datos será la siguiente:

·          Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, se recogerán anualmente, siendo la responsabilidad del pase del Comité de Calidad del
Programa de Doctorado, aunque dispondrá del apoyo y colaboración de la Unitat de Qualitat, que como hemos comentado, es la responsable del
procesamiento y análisis de los datos.

·          Dichas encuestas (al finalizar las acciones formativas y cuando el estudiante ha concluido la tesis) son las que se aprobaron y se han utilizado
en el Plan Evaluación de los Programas de Doctorado.
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Las encuestas se agrupan en estos bloques de contenidos y utilizan una escala de valoración de Likert de 5 categorías:

-          Programa Formativo

-          Organización y Gestión del Programa

-          Desarrollo de la Enseñanza/Investigación

-          Instalaciones y recursos

-          General

 

En el caso del profesorado se llevará a cabo bienalmente y  cada tres años en el del personal de administración y servicios, dado que consideramos
que el personal de la universidad se mantiene estable y por ello no es necesario recoger su opinión todos los años, evitando el cansancio de los im-
plicados.

 

Al igual que en las anteriores, las encuestas serán procesadas y analizadas por la Unitat de Qualitat, para posteriormente enviar los informes de los
resultados al Comité de Dirección de la Escuela y al Comité de Calidad del Programa de Doctorado para que sean analizados en los diferentes pro-
cedimientos y para que se tomen las decisiones pertinentes sobre el desarrollo del programa de doctorado.

 

La encuesta de profesorado, al igual que en la de estudiantes, es la que se ha venido utilizando en la Universitat de València dentro del Plan de Eva-
luación de los Programas de Doctorado y se estructura con los siguientes bloques de contenidos:

·          Programa Formativo

·          Desarrollo de la Enseñanza/ Investigación

·          Instalaciones y recursos

·          Alumnado

·          Investigación

·          Gestión

·          Global

 

Por último la encuesta que se ha desarrollado para el personal de administración y servicios, consta de los siguientes bloques:

·          Gestión

·          Comunicación entre los implicados

·          Instalaciones y recursos

·          Gestión de Quejas y Sugerencias

·          General

Para evaluar los resultados sobre la satisfacción de los grupos de interés y para determinar las acciones de mejora del programa de doctorado rela-
cionado con el estudio de estos datos, hemos elaborado la siguiente plantilla que completarán todos los programas de doctorado:

 

 

 

 

E.RE2.6- Informe de Evaluación y propuestas de mejora

(Propuesta de evaluación)

 

DIMENSIÓN 6.  resultados
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E.RE2.1- Encuestas de satisfacción de los grupos de interés  E.RE2.2- Sugerencias a la encuesta para conocer la satisfacción

de los grupos de interés  E.RE.2.3- Acta de revisión  E.RE.2.4- Mecanismo y procedimiento del pase de la encuesta  E.RE.2.5-

Informe de resultados  E.RE.2.6- Informe de evaluación y propuestas de mejora   

Indicadores
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tis-

fac-

ción

 

de

los

gru-

po

de

in-

te-

rés

y

ade-

cua-

ción

del

pro-

ce-

so

de

me-

di-

ción

de

la

sa-

tis-

fac-

ción

de

los

gru-

pos

de

in-

te-

rés

 

Ac-

cio-

nes

 

de

me-

jo-

ra

que

se

han

lle-

va-

do

a

ca-

bo

a

par-

tir

de

los

re-

sul-

ta-

dos

de

las

en-

cues-

tas

 

Aná-

li-

sis

de

la

sa-

tis-

fac-

ción

ge-

ne-

ral

de

los

gru-

pos

de

in-

te-

rés

(pro-

fe-

so-

res,

es-

tu-

dian-

tes,

PAS,

doc-

to-

ra-

dos…)
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VALORACIÓN A B C D EI

Eficacia y adecuación del proceso de medición

de la satisfacción de los grupos de interés

     

Acciones  de mejora que se han llevado a cabo a

partir de los resultados de las encuestas

     

Análisis de la satisfacción general de los grupos

de interés

     

PUNTOS FUERTES

 

 

 

 

PUN-

TOS

DÉ-

BI-

LES

PRO-

PUES-

TAS DE

MEJORA

IM-

POR-

TAN-

CIA

TEMPORALIZACIÓN AGENTE

     

     

     

     

 

Por ello se concluye, diciendo que los  resultados de los indicadores y de los instrumentos para conocer la satisfacción de los grupos de interés son
imprescindibles para revisar y mejorar el desarrollo del plan de estudios.

 

Por último, como procedimiento resumen que recoge todos los aspectos claves para evaluar  y mejorar la calidad de la enseñanza, el sistema de ga-
rantía de calidad incluye este proceso (Dimensión 7-Sistema de Garantía de Calidad):

 

SG2  Procedimiento de garantía de cali-

dad de los programas de doctorado

 

Este procedimiento se desarrolla cada tres años y el objetivo es garantizar la calidad de los programas formativos mediante la revisión y evaluación
de todos los aspectos del SGIC.

 

El Comité de Dirección y el Comité de Calidad del Programa  informan y rinden cuentas a todos los involucrados en el programa de doctorado. Tras
la aprobación del informe se publica en la página web del centro para el conocimiento de todos los implicados en la titulación.

 

8.1.3 Procedimientos que aseguren el correcto desarrollo de los programas de movilidad.

 

Al igual que en el punto anterior, sobre los programas de movilidad, se recogen dos tipos de información (indicadores y resultados de las encuestas
de satisfacción de todos los implicados), los cuales se desarrollan en los procedimientos (Dimensión 6-Resultados):

RE1  Procedimiento de análisis y medición de resultados

 

RE2  Procedimiento de medición de la satisfacción de los

grupos de interés

 

La información que se recoge es la siguiente:

1.        Indicadores

Los indicadores que se han establecido para evaluar los programas de movilidad son los siguientes:

I.DE1.01  Número de estudiantes recibidos de otras universi-

dades

I.DE2.01  Tasa de estudiantes que han realizado una estancia

(más de un mes) sobre el total de estudiantes del

programa
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I.DE2.02  Tasa de estudiantes que han participado en progra-

mas de movilidad con convocatoria competitiva so-

bre el total de estudiantes.

I.DE2.03  Duración de la estancia (en meses de movilidad)

I.DE2.04  Tasa de tesis doctorales con Mención Internacional

sobre el total de tesis doctorales defendidas.

 

2- Encuestas de satisfacción/opinión de los grupos de interés (el procedimiento para el pase de las encuestas está en RE2- Proceso de Medi-
ción de la satisfacción de los grupos interés)

 

La Unitat de Qualitat y la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad desarrollan encuestas dirigidas a los principales implicados en los
programas de movilidad:

Encuestas de opinión de los estudiantes recibidos en la Universidad  : cuyo objetivo es conocer la opinión de los estudiantes sobre la atención y
gestión que se ha desarrollado en el programa de movilidad.

Encuestas de opinión de los estudiantes enviados  cuyo objetivo es conocer la opinión de los estudiantes sobre la experiencia del programa de
movilidad y la gestión desarrollada desde la Universitat de València.

 

La información sobre el análisis de las encuestas se recoge en el indicador:

I.RE2.1  Satisfacción de los grupos de interés

 

Las encuestas son analizadas por la Unitat de Qualitat, desarrollando un informe con los estadísticos descriptivos (especialmente se centra en la me-
dia) y porcentajes, dependiendo de la naturaleza de cada variable.

 

Dicho informe es remitido al Comité de Dirección y a los coordinadores de los programas de doctorado para la toma de decisiones.

 

Los datos de los indicadores y los del informe de la satisfacción de los grupos de interés se recogen anualmente y se tienen en cuenta en dos proce-
dimientos (Dimensión 5- Desarrollo de la Enseñanza):

DE1  Procedimiento de movilidad de los estudiantes reci-

bidos

 

DE2  Procedimiento de movilidad de los estudiantes en-

viados

 

Los responsables de recoger y analizar la información y de llevar a cabo la revisión y gestión de los programas de movilidad se incluyen en los dia-
gramas de flujo y la descripción de los procesos que se señalan en este apartado.

 

Para  llevar a cabo la evaluación, el Comité de Calidad del Programa de Doctorado  elabora el informe de evaluación y propuestas de  mejora. El in-
forme resultante tiene que ser presentando al Comité de Dirección de la Escuela.

 

A partir de este informe de evaluación y de análisis de los resultados se plantean propuestas de mejora que son tenidas en cuenta para la toma de
decisiones en la siguiente anualidad, mejorando de forma continuada el desarrollo del programa de movilidad.

 

Los procesos relacionados con la movilidad de los estudiantes (DE1 y DE2) se incluyen en el proceso SG2- Proceso de Garantía de Calidad de los
Programas Formativos, por ello las mejoras que se lleven a cabo en los programas de movilidad revierten en la revisión y mejora del desarrollo del
plan de estudios.

 

El informe de evaluación que se elabora se presenta al Comité de Dirección para su información y rendición de cuentas. Después de su aprobación
se publica en la página web del centro para que sea accesible a todos los grupos de interés.

 

Los esquemas/guías para la evaluación de los procesos de movilidad de estudiantes recibidos y enviados son los siguientes:
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E.DE1.6- INFORME DE EVALUACIÓN Y PROPUESTAS DE MEJORA

(Propuesta de evaluación)

 

DIMENSIÓN 5.  DESARROLLO DE LA ENSEÑaNZA

EVIDENCIAS

E.DE1.1- Relación de convenios firmados  E.DE1.2- Documento que recoja la organización de las actividades de intercambio en el centro. 

E.DE1.3- Documento que recoja información general de los estudiantes recibidos.  E.DE1.4- Información y orientación específica del centro. 

E.DE1.5- Documento que recoja las incidencias                                       

Resultados de las encuestas de satisfacción a los estudiantes que han participado en el programa de movilidad

Indicadores

I.DE1.01 Número de estudian-

tes recibidos

Puntuación  

PRO-

CE-

DI-

MIEN-

TO

DE

MO-

VI-

LI-

DAD

DE

LOS

ES-

TU-

DIAN-

TES

RE-

CI-

BI-

DOS

Efi-

ca-

cia

de

la

or-

ga-

ni-

za-

ción

de

la

mo-

vi-

li-

dad

de

los

es-

tu-

dian-

tes

re-

ci-

bi-

dos.

 

Sa-

tis-

fac-

ción

de

los

es-

tu-

dian-

tes

re-

ci-

bi-

dos.

 

Ido-

nei-

dad

de

con-

ve-

nios

fir-

ma-

dos

y

gra-

do

de

acuer-

do

con

el

nú-

me-

ro

de

es-

tu-

dian-

tes

re-

ci-

bi-

dos.

 

Ade-

cua-

ción

de

las

ac-

cio-

nes
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pa-

ra

in-

for-

mar

a

los

es-

tu-

dian-

tes

(ge-

ne-

ra-

les

de

la

uni-

ver-

si-

dad

y

es-

pe-

cí-

fi-

cos

de

cen-

tro)

 

Pro-

ble-

mas

de-

tec-

ta-

dos

en

la

rea-

li-

za-

ción

del

pro-

gra-

ma

e

ido-

nei-

dad

de

las

so-

lu-

cio-

nes

adop-

ta-

das.

VALORACIÓN A B C D EI

Eficacia de la organización de la movilidad de los

estudiantes recibidos

     

Satisfacción de los estudiantes recibidos.      

Idoneidad de convenios firmados y grado de

acuerdo con el número de estudiantes recibidos.

     

Adecuación de las acciones para informar a los

estudiantes (generales de la universidad y espe-

cíficos de centro)

     

Problemas detectados en la realización del pro-

grama e idoneidad de las soluciones adoptadas.

     

PUNTOS FUERTES

 

 

PUN-

TOS

DÉ-

BI-

LES

PRO-

PUES-

TAS

DE

ME-

JO-

RA

IM-

POR-

TAN-

CIA

TEMPORALIZACIÓN AGENTE

     

     

E.DE2.9- Informe de evaluación y propuestas de mejora
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(Propuesta de Evaluación)

 

DIMENSIÓN 5  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

EVIDENCIAS

E.DE2.1- Acta de acuerdo de adecuación de los objetivos del programa de movilidad  E.DE2.2- Documento que recoja las sugerencias

del Comité de Dirección  E.DE2.3- Acta de aprobación de los objetivos del programa de movilidad  E.DE2.4- Relación de convenios fir-

mados.  E.DE2.5- Informe que recoja la organización del programa de movilidad (modelos para la tramitación)  E.DE2.6- Documento

que recoja el procedimiento de selección de estudiantes.  E.DE2.7- Relación de Estudiantes y Universidad de destino  E.DE2.8- Docu-

mento que recoja las incidencias

Resultados de las encuestas de satisfacción a los grupos de interés (encuesta a los estudiantes que participan en programas de movili-

dad)

Indicador

I.DE2.01 Tasa de estudiantes que han realizado una estancia

(más de un mes sobre el total de estudiantes)

Puntuación  

I.DE2.02 Tasa de estudiantes que han participado en progra-

mas de movilidad con convocatoria competitiva so-

bre el total de estudiantes

Puntuación  

I.DE2.03 Duración de la estancia (en meses de movilidad) Puntuación  

I.DE2.04 Tasa de tesis doctorales con Mención Internacional

sobre el total de tesis doctorales defendidas.

Puntuación  

PRO-

CE-

DI-

MIEN-

TO

 DE

MO-

VI-

LI-

DAD

DE

LOS

ES-

TU-

DIAN-

TES

EN-

VIA-

DOS

El

pro-

gra-

ma

de

doc-

to-

ra-

do

con-

tem-

pla

una

ade-

cua-

da

or-

ga-

ni-

za-

ción

de

la

mo-

vi-

li-

dad

de

los

doc-

to-

ran-

dos

acor-

de

con

las

com-

pe-

ten-

cias

a

desa-

rro-

llar.

 

La

or-

ga-

ni-

za-

ción

del

pro-

gra-

ma

es

ade-

cua-

da.

 

Las

ac-

ti-

vi-

da-

des

de

mo-

vi-

li-

dad

son

su-

fi-

cien-

tes

pa-

ra

ga-

ran-

ti-

zar

la

ade-

cua-
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da

for-

ma-

ción

de

los

doc-

to-

ran-

dos.

 

Los

con-

ve-

nios

de

mo-

vi-

li-

dad

son

ade-

cua-

dos.

 

El

ma-

te-

rial

pa-

ra

in-

for-

mar

so-

bre

el

pro-

gra-

ma

de

mo-

vi-

li-

dad

y

sus

con-

di-

cio-

nes

es

ade-

cua-

do.

 

Las

ac-

cio-

nes

pa-

ra

orien-

tar

e

in-

for-

mar

a

los

es-

tu-

dian-

tes

son

ade-

cua-

das.

 

Los

cen-

tros

don-

de

se

rea-

li-

zan

los

in-

ter-

cam-

bios

son
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ade-

cua-

dos.

 

Las

in-

ci-

den-

cias

re-

gis-

tra-

das

en

el

desa-

rro-

llo

del

pro-

gra-

ma

se

han

so-

lu-

cio-

na-

do

de

ma-

ne-

ra

ade-

cua-

da.

 

Los

es-

tu-

dian-

tes

se

mues-

tran

sa-

tis-

fe-

chos

con

el

pro-

gra-

ma

de

mo-

vi-

li-

dad.

VALORACIÓN A B C D EI

El programa de doctorado contempla una adecua-

da organización de la movilidad de los doctorandos

acorde con las competencias

     

La organización del programa es adecuada.      

Las actividades de movilidad son suficientes para

garantizar la adecuada formación de los doctoran-

dos

     

Los convenios de movilidad son adecuados.      

El material para informar sobre el programa de movi-

lidad y sus condiciones es adecuado.

     

Las acciones para orientar e informar a los estudian-

tes son adecuadas.

     

Los centros donde se realizan los intercambios son

adecuados.

     

Las incidencias registradas en el desarrollo del pro-

grama se han solucionado de manera adecuada.

     

Los estudiantes se muestran satisfechos con el pro-

grama de movilidad.

     

PUNTOS FUERTES

 

 

 

 

PUN-

TOS

PRO-

PUES-

IM-

POR-

TEM-

PO-

AGENTE
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DÉ-

BI-

LES

TAS

DE

ME-

JO-

RA

TAN-

CIA

RA-

LI-

ZA-

CIÓN

     

     

     

 

8.1.4 Mecanismos del Sistema de Garantía de Calidad que aseguran la transparencia

 

En el Manual de Calidad se ha incluido un apartado que explica cómo se van a desarrollar los mecanismos para publicar la información a todos los
implicados o interesados sobre el plan de estudios:

SG3  Procedimiento de información pública

 

El objeto del procedimiento es establecer el protocolo a aplicar para hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones que se impar-
ten en los centros de la Universitat de València, con el fin de facilitar el acceso a esta información por los diferentes grupos de interés.

 

Se considera que existen dos momentos clave para informar públicamente:

1.        Información básica y específica de los procedimientos (por ejemplo, en el procedimiento de movilidad de los estudiantes enviados (DE2) la in-
formación que se genera propia del procedimiento es lo referente a los convenios existentes, becas y ayudas a las que pueden acceder los estudian-
tes…), la cual se publica mediante el proceso SG3- Proceso de Información Pública que está dentro de la dimensión 7- Sistema de Garantía de Cali-
dad. Según la información que se genere se establecen los medios, mecanismos y destinatarios de dicha información.

Como se puede observar en la página web la Universitat de València, los programas de doctorado que actualmente están vigentes ( http://
www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic-1285847081546.html ) ha-
cen pública la siguiente información:

·          Información sobre el Plan de Estudios

·          Información sobre las competencias del programa de doctorado

·          Información para los estudiantes previa a la matrícula al programa de doctorado

·          Información sobre el perfil de ingreso

·          Datos de contacto del coordinador del programa

·          Criterios de admisión al periodo de investigación del programa de doctorado

·          Normativa de lectura de tesis

·          Información sobre los programas de movilidad

·          Información sobre los recursos humanos

·          Información relativa al sistema de garantía de calidad del programa (actualmente no está publicado, pero se irá desarrollando según se im-
planten los programas):

- Información sobre los resultados de la enseñanza

- Información sobre los indicadores incluidos en el SGIC

- Información sobre las encuestas de satisfacción a todos los grupos de interés

- Informes de evaluación de los procedimientos del SGIC

Toda la información que se genere es publicada, al menos, en la página web del programa de doctorado.

2.         Respecto a la información que se genera de los procesos de evaluación (Informes de evaluación y propuestas de mejora) el responsable de
difundirla es la Comisión Académica. Todos los informes de evaluación son remitidos a Comité de Dirección para su aprobación y posteriormente pu-
blicados en la página web del programa, dentro del apartado denominado calidad.

 

El proceso de información también es evaluado por el Comité de Calidad del Programa de Doctorado y a partir del informe que se genere se tomarán
decisiones para las próximas anualidades.
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El esquema que se sigue para la evaluación es el siguiente:

 

E.SG3.4- Informe de evaluación y propuestas de mejora.

(Propuesta de evaluación)

 

DIMENSIÓN 7  GARANTÍA DE CALIDAD

EVIDENCIAS

E.SG3.1- Relación de la información pública del Centro.  E.SG3.2- Relación de destinatarios y medios de comunicación de la información. 

E.SG3.3- Documentos que se han generado con la publicación de la información.

Resultados de las encuestas de satisfacción a los grupos de interés

 GRA-

DO

MÁSTER DOCTORADO

En-

cues-

ta

a

los

es-

tu-

dian-

tes

du-

ran-

te

la

rea-

li-

za-

ción

de

los

es-

tu-

dios

QG-

ES-

TUD-02

QM-ES-

TUD-01

QD-ESTUD-01

En-

cues-

ta

a

los

pro-

fe-

so-

res

QG-

PROF-01

QM-

PROF-01

QD-PROF-01

Pro-

ce-

so

de

In-

for-

ma-

ción

Pú-

bli-

ca

El

pro-

ce-

so

de

in-

for-

ma-

ción

pú-

bli-

ca

es

efi-

caz

y

ade-

cua-

do

 

Los

gru-

pos

de

in-

te-

rés

se

mues-

tran

sa-

tis-

fe-

chos

con

la

in-

for-

ma-

ción

y

los

ca-

na-

les

de

co-

mu-

ni-

ca-

ción

de

la

mis-

ma

 

La

di-

fu-

sión
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la

in-

for-

ma-

ción

es

ade-

cua-

da

 

La

in-

for-

ma-
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pú-

bli-
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ca

es

per-

ti-

nen-

te

y

útil

pa-

ra

los

gru-

pos

de

in-

te-

rés

VALORACIÓN A B C D EI

El proceso de información pública es eficaz y adecuado      

Los grupos de interés se muestran satisfechos con la informa-

ción y los canales de comunicación de la misma

     

La difusión de la información es adecuada      

La información pública es pertinente y útil para los grupos de

interés

     

PUNTOS FUERTES

 

 

 

 

PUN-

TOS

DÉ-

BI-

LES

PRO-

PUES-

TAS

DE

ME-

JO-

RA

IM-

POR-

TAN-

CIA

TEMPORALIZACIÓN AGENTE

     

     

 

8.1.5 Coordinación entre universidades participantes, en el caso de programas de doctorado que participe más de una universidad

 

En el caso de que el programa de Doctorado sea Interuniversitario, con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto, actuaciones,
contenido y ejecución del presente convenio, se establece una comisión de  control, interpretación y coordinación de las obligaciones y derechos de-
rivados de la suscripción del correspondiente convenio.

 

Dicha comisión, integrada por representantes de las partes firmantes, conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo del mismo, evaluando su
aplicación, garantizando su calidad y promoviendo las líneas de política común así como aquellas actuaciones de coordinación que se consideren
necesarias.

 

Se establece además una comisión académica mixta responsable de aprobar los criterios de admisión conjuntos, proponer la modificación del pro-
grama, evaluar y asegurar su calidad, establecer el plan docente y todas aquellas otras cuestiones que se estimen necesarias. Dicha comisión estará
integrada por representantes de las partes firmantes y su composición quedará asimismo especificada asimismo en el correspondiente convenio.

 

Todos estos aspectos quedarán regulados y evaluados mediante el procedimiento:

OE3  Procedimiento de coordinación con otras universida-

des

 

http://www.uv.es/graus/OPE/stma_intern_garantia_calidad_doctorado.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

33 36

TASA DE EFICIENCIA %

63

TASA VALOR %
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eficiencia 63

abandono 36

graduación 33

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos son ofrecidos por la Unidad de Calidad de la Universidad de Valencia.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de los criterios de calidad de los programas de doctorado es la promo-
ción profesional e inserción laboral de los Doctores. Por ello, la Universidad
de Valencia dispone  de diferentes fuentes de información que tienen que ver
con el interés profesional del título y sus posibilidades profesionales, como
por ejemplo, el portal de salidas profesionales del OPAL (http://www.fguv.org/
opal/index.asp?ra_id=130) y los estudios realizados por el OPAL tanto des-
de la perspectiva de titulados como desde la perspectiva de empleadores (   
http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=295   ). Del mismo modo, se sugiere
hacer referencia al estudio existente de doctores en el que se analiza la activi-
dad laboral y el desarrollo de carrera de los doctorados entre los años 2002 y
2005 (http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=338).

OPAL es el servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como objetivo la in-
serción profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un puente en-
tre la formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece servicios de apoyo y
de información relevantes para la mejora de la empleabilidad y la inserción profe-
sional de los postgraduados Así, entre sus actividades se cuentan las siguientes:
Orientación profesional y Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas de Em-
prendimiento; Guía Multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas
(http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=161) y los estudios y análisis centrados
en la inserción profesional y la empleabilidad tanto de los titulados/as universita-
rios/as (http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=295) como de doctores/as (http://
www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=338).

Del mismo modo, debería hacerse constar que la Fundación General de la Uni-
versitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa como Agencia
de Colocación especializada en la inserción profesional de los alumnos/as y titula-
dos/as de la Universitat de València.

Dentro de los mecanismos internos para realizar el seguimiento de los postgradua-
dos egresados, se sugiere valorar la conveniencia de contar con el OPAL como
servicio de asesoramiento en el proceso de seguimiento y análisis de la inserción
profesional de los doctorados. Todo ello, orientado a conocer y compaginar las de-
mandas del mercado laboral, el perfil de los egresados y la formación universitaria.

En este contexto, se puede consultar el procedimiento seguido y los resultados ob-
tenidos por del Área de Estudios y Análisis del OPAL en su investigación de la in-
serción laboral y la empleabilidad de los universitarios, y entre ellos, de manera
Se prevé que un 60 % de los doctorandos consiga un empleo en los tres años pos-
teriores a la lectura de la tesis doctoral.

Para realizar el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as se contará tam-
bién con los servicios del OPAL, que dispone de experiencia en el estudio de los
doctores a través del análisis de su actividad laboral y el desarrollo de carrera, en
particular para los que obtuvieron su doctorado entre los años 2002-2005, si bien
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es cierto que esta previsión pueden estar muy afectadas por el contexto económico
actual y el que se prevé durante los próximos años. La OPAL será la encargada de
realizar exposiciones públicas a partir de su página web en donde se mostrarán es-
tos resultados junto a las actuaciones demovilidad y los procedimientos y mecanis-
mos destinados a publicar la informaciónsobre el programa, su desarrollo y sus re-
sultados.

 
Se prevé que entre un 40% y un 60% consiga algún tipo de ayuda para contratos postdoctorales
8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

14 33

TASA VALOR %

graduación 33

abandono 36

eficiencia 63

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Tasa de graduación (tasa de éxito 4 años) 33,33%

Tasa de Abandono (tasa de alumnos matriculados en un año y no matriculados en los dos años siguientes, que no
se hayan titulado): 36,36%

Tasa de Eficiencia (100 - tasa de abandono) 63,64%

Tasa de Éxito 3 años: 14,28%

Tasa de Éxito 4 años: 33,33 %

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23634551G Jenaro Talens Carmona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología,
Traducción y Comunicación,
Av. Blasco Ibáñez 32

46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Jenaro.Talens@uv.es 607359338 963864762 Catedrático de Universidad

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X Esteban Morcillo Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Valencia. Av.
Blasco Ibáñez 13

46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Esteban.Morcillo@uv.es 000000000 963864762 Rector de la Universidad de
Valencia

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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23634551G Jenaro Talens Carmona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología,
Traducción y Comunicación,
Av. Blasco Ibáñez 32

46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Jenaro.Talens@uv.es 607359338 963864762 Catedrático de Universidad
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Colaboraciones.pdf

HASH SHA1 : cAD1GgrHmNqplalW9Lgy66APE0c=

Código CSV : 103840869742805674432078

Colaboraciones.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Escritode Alegaciones III y Apartado 6.1 Septiembre 2013.pdf

HASH SHA1 : qjGJJTAA3IZ0gH/OvxZ0ZzkO5+U=

Código CSV : 108613526365910778588199

Escritode Alegaciones III y Apartado 6.1 Septiembre 2013.pdf
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UNIVERSITÉ 
DE GENÉVE 
FACULTÉ DES LETTRES 
Départemerrt de langues et de littératures 


médlterranéennes, sla ves et orientales 


Unité d'arabe 


Charles Genequand 
Professeur honoralre 


Por la presente,. Charles Genequand.., profesor de la Universidad de Ginebra (Suiza), con el 
cargo académico de Catedrático de Universidad manifiesta su disposición a participar en el 
programa de Doctorado "Comunicación e Interculturallcfad", organizado por el Departamento de 
Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Valencia, en calidad 
de profesor del Máster sobre Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de ia 
Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en Ginebra a 1 de noviembre de 2012. 


Uní Bastlons - 5 me De-Candolle - CH-1211 Genóve 4 
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Por la presente, D.fl/. t!¡&Á?.S..t.*.¥Jf¿M$.^ , profesor de la 
1...^.,..í?ftí^f..;.íCíiiMV:íJJ con el cargo académico de Catedrático 


de Universidad manifiesta su disposición a participar en el programa de Doctorado 


"Comunicación e Interculturalidad", organizado por el Departamento de Teoría de los 


Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de Lá Universidad de Valencia, en calidad de 


profesor del Máster sobre Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de 


la Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en....VT£/w.K< a 1 de noviembre de 2012. 
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From: priotocopying@s1lc.bbk.ac.uk 


Date: 10 January 2013 17:42:22 GMT 


To: "Laura Mulvey" <d.rnulvey@bbk.acuk> 


Subject: Attached Image 


Por la mc*ento^^tJ^&)ÍLií lílíftlfíffiKTr , profesor de la 
Universidad..WrtlC¿CiC-I.W..W¿lí.(Uí; con el cargo académico de Catedrático 
de Universidad manifiesta su disposición a participar en el programa de Doctorado 


"Comunicación c IntcrculturaUdad", organizado por el Departamento de Teoría de los 


Lenguajes de la Universidad da Valencia, en calidad de profesor dol Master sobre 


Interculturolidnd y Políticas Comurjicaüvns en ln Sociedad de la Información o bien 


como codirector de futuras tesis doctorales, 


Y pora que conste firmo la presente en al de noviembre de 2012. 


Fdo. D/D". 


a 
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UNIVERSITÉ 
DE GENÉVE 
INST1TUT EUROPÉEN 


Nicolás LEVRAT 


Dlrecteur 


Genéve, le 9 novembre 2012 


Por la presente, D. Nicolás LEVRAT, profesor de la Universidad de Genéve (di Ginebra, 


con el cargo académico de Catedrático de Universidad manifiesta su disposición a participar en el 


programa de Doctorado "Comunicación e Interculturaiidad", organizado por el Departamento de 


Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Valencia, en calidad 


de profesor del Máster sobre Interculturaiidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de la 


Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la présenle en Ginebra a 9 de noviembre de 2012. 


Fdo. D. Nicolás LEVRAT 


2 rué Jean-Danlel Collación - CH-1204 Genéve 


Tél. 022 379 02 60 - Fax 022 379 02 72 


www, unfge.cn/ieug 


Llgned¡facle:022 379 02 65 
Nicolas.Levrat@unlge.ch cs


v:
 1


03
84


08
69


74
28


05
67


44
32


07
8







UNIVERSITÉ 
DE CENÉVE 
FACULTÉ DES LETTRES 
Département de langues et de llttératures 


médlterranéennes, slaves et orientales 


Unftó d'arabe 


Charles Genequand 


Professeur honoraire 


Por la presente,. Charles Genequand.., profesor de la Universidad de Ginebra (Suiza), con el 
cargo académico de Catedrático de Universidad manifiesta su disposición a participar en el 
programa de Doctorado "Comunicación e Interculturallcfad", organizado por el Departamento de 
Teoría de tos Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de ia Universidad de Valencia, en calidad 
de profesor del Máster sobre Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de Ja 
Información o bien como codlrector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en Ginebra a 1 de noviembre de 2012. 


Uní Bastlons - 5 rae De-Candolle - CH-1211 Genéve 4 


cs
v:


 1
03


84
08


69
74


28
05


67
44


32
07


8







Por la presente, D./?/. #'.£(?..{.....*¥l£¿M$.... profesor de la 
.;..^....€c^í"yf..;.íX^/.íf.íJJ con el cargo académico de Catedrático 


de Universidad manifiesta su disposición a participar en el programa de Doctorado 


"Comunicación e Interculturaíidad", organizado por el Departamento de Teoría de los 


Lenguajes y Ciencias de la Comunicación de lá Universidad de Valencia, en calidad de 


profesor del Máster sobre Interculturaíidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de 


la Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en....VT£/lMÍ< a I de noviembre de 2012, 


Fdo. 
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U id!versa Oad, .T^r!^ T ©Síi^^í - .f^rrF, nfc ̂ con e] cujgu ttüütléDiiicci de 
de Unívcreidíid munifíesiji su dispoaccDón a puríicípar cu d programa de 


"Comunicación c- InCraaütLiraJid&f ? aqgan^da par <l£ DqwnamcirÉt» de Tcorta de Jas 


jes y CiíitflÉas de la ComunicacJÓD út l¡i Uni^rsíiW de Vsíettcía» eo calidad de 


MAsiít si^w íiin^tsiBtuiulídsEd y Puljlsitis Camunkujlavns en 


Ib Fnrúmtu4;DÚn<ihL"Sa"OTmucoi3ÍT[;cI<M-dtí fvrttmtü lesis dadora Ees. 
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Por la presente, DJEP.A&í&A...h&..Üly&eTlS profesor de la 
Universidad<^Ur3f?^Í.G.v.SMTfí.£&(JZ, con el cargo académico de Catedrático 
de Universidad manifiesta su disposición a participar en el programa de Doctorado 


"Comunicación e Interculturalidad", organizado por el Departamento de Teoría de los 


Lenguajes de la Universidad de Valencia, en calidad de profesor del Máster sobre 


Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información o bien 


como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en.^h.fo^.^¿£4i I de noviembre de 2012. 


Fdo. 
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Por la presente, D./DV José Antonio MTNGOLARRA IBARZABAL profesor 


de la Universidad,,.del PAÍS VASCO con el cargo académico de Catedrático de 


Universidad manifiesta su disposición ft participar en el programa de Doctorado 


"Comunicación e Iníerculturalidad", organizado por el Deparlamento de Teoría de ios 


Lenguajes de la Universidad de Valencia, en calidad de profesor de] Mástcr sobre 


Interculturalidad y Políticas Comunica! ivas en la Sociedad de la Información o bien 


como codirector de futuras tesis doctorales, 


Y para que conste firmo la presente en.. .Lejona a 1 de noviembre de 2012, 


D/Jose Amonio MINGOLARRA cs
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- " 
^| Facultad de Concias dil l-\ Información 


IT1I|-(||-H 11 \Hl31Cs\ ¡lü 


í ■■ ¡i üÍíí>-|1íi UjiJri 


|j'J.I?í* ll'l lllOl I'H 


Por la préseme, II Jesús González Requema, pruí^Süf de la Universidad 


Complutense úq Madrid, con el cargo académico de Catedrático de Universidad, 


manifiesta su disposición a participar en el programa de Doclorado ''Coniimicaciói] e 


Iniorctilmr¿»lidad'\ orgutii/ado por o) Dopanamento de 'Teoría de los Lengjüjt:s de la 


Universidad de Valencia, tn calidad de profesor del Máster sobj-e [rttercultiEralidad y 


Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información o bien como codtrector de 


tesis doctoiale¿r 


Y para que conste firmo la presente en Madrid a 1 de noviembre de 2012. 


Fdo. D. Jesús González Reqtiena 
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Londres, 27 de abril de 2013 


Sr. Director 


Programa de Doctorado en Comunicación e Interculturalldatí 


Uníversitat de Valéncte 


Por la presente manifiesto mi interés en participar, en el marco de mis competencias y 


compatibilidades académicas, como experto exterior del Programa de Doctorado en 


Comunicación e Interculturaüdad de la Universitat de Valencia, en lo relativo a la eventual 


supervisión o codirección de tesis doctorales o a la participación en posibles actividades 


formativas. 


O/--.. CU-
C? 


Firmado: Dra María Elena Placencia 


Reader In Spanish Llnguistics 


Head of Department 


Iberian and Latín American Studies 


Reader in 


Spenish Lingüistica 


Department of Iberian and 


Latín American Studies 


Schoolof Arts 


Birkbeck, Untversity of Landon 


43 Gorrión Square 


LondonWCIHOPD 


Bnqland 


Tel: +44 (0)20 7B3161AB 


Emalt 


Tke Quben 


ANMIVEIUlAttV 


3006 
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Por Ja presente, Da Noncy Berthíer, profesora de la Universidad Paris-Sorbonne, 


el cargo académico de Catedrática de Universidad manifiesta su disposición a 


participar en el programa de Doctorado "Comunicación e Interculluralidad", 


organizado por el Departamento de Teoría de los Lenguajes y Ciencias de fa 


Comunicación de la Universidad de Valencia, en calidad de profesor del MásEer sobre 


Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información o bien 


como codirecior de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la présenle en Paris. a 1 de noviembre de 2012. 


Fdo. DttNancyBerthiei 
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Por la presente, D./Da Domingo SÁNCHEZ-MESA 


MARTÍNEZ , profesor de la 


Universidad DE GRANADA (UGR) , con el cargo 


académico de Catedrático de Universidad manifiesta su disposición a participar en el 


programa de Doctorado "Comunicación e Interculturalidad", organizado por el 


Departamento de Teoría de los Lenguajes de la Universidad de Valencia, en calidad de 


profesor del Máster sobre Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de 


la Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en...AMHERST (MASS.). 


noviembre de 2012. 


a 1 de 


Fdo. D/Da DOMINGO 


SANCHEZ-MESA... 
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Por la presente, D./Da Domingo SÁNCHEZ-MESA 


MARTÍNEZ , profesor de la 


Universidad DE GRANADA (UGR) , con el cargo 


académico de Catedrático de Universidad manifiesta su disposición a participar en el 


programa de Doctorado "Comunicación e Interculturalidad", organizado por el 


Departamento de Teoría de los Lenguajes de la Universidad de Valencia, en calidad de 


profesor del Máster sobre Interculturalidad y Políticas Comunicativas en la Sociedad de 


la Información o bien como codirector de futuras tesis doctorales. 


Y para que conste firmo la presente en...AMHERST (MASS.) a 1 de 


noviembre de 2012. 


Fdo. D/D" DOMINGO 


SÁNCHEZ-MESA... 
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DFARTIMEÍÍTO SQENZE UMANISTICHE 


Viale deile Scienze Ed,. 12 90Í23 PALERMC 


¡PA) +39,09123660663 (fax) - +39,09123899200 


+39.0916560296 (fax) - +39;G91233991 02 - +39.091&5S02S1 


atoa rti mentó. scienzeuma n isti che @ un rpa. it 


Sr. Director 


Programa de HocLorado en Común¡cadón e luterculturaUdad 


Univer5HaL de Valencia 


Palermo, fecha 29 de abril, de 2013 


Por la présenle manifiesto mi interés en participar, en el marco de mis 


competencias y compatibilidades académicas, como experta exterior del Programa 


de Doctorado en Comunicación e Interculturalidad de la Universitat de Valencia, en 
lo relativo a la eventual supervisión o cndírecdón de tesis doctorales o a la 


participación en posibles actividades formativas. 


Firmado; Floríana DI Gesu 


Status académico Ricercatore di Lingua e Traduzione Spagnola, Uníversita degli 
Studi di Palermo, Dipartimento di Sdenze Umanistichc. 


Fecoltá di Lettere e Filosofía - Víale del le Scienze 90128 - teL 0916560381 - fax 


0916560296 


dlpll@leiEera.unipa.lt 
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Facultad de Ciencias Sociales  


 
Facultad de Ciencias Sociales 


Av. Playa Ancha nº 850 – 2º piso 
Fono: 220.53.35 
Valparaíso ‐ Chile 


 


 


Quien suscribe, Dr. Víctor Silva Echeto, profesor e investigador de la Universidad de Playa 


Ancha  de  Chile,  deja  constancia  que  colaborará  activamente  (como  director  de  tesis  e 


integrando tribunales) del Doctorado en Comunicación Intercultural de  la Universidad de 


Valencia.  


 


 


 


Firmo la presente a 2 de mayo de 2013 
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
Facultad de Ciencias de la  Información 


Dpto. de Periodismo III 
Ciudad Universitaria 


 28040 Madrid 
Teléfono 91 394 21 77 Fax 91 394 21 76 


per3@ccinf.ucm.es 
 


 
 


 Por la presente, D./Dª Jorge Lozano, profesor de la Universidad Complutense de Madrid, con el 
cargo académico de Catedrático de Universidad, manifiesta su disposición a participar en el  programa de 
Doctorado “Comunicación e Interculturalidad”, organizado por el Departamento de Teoría de los 
Lenguajes de la Universidad de Valencia, en calidad de profesor del Máster sobre Interculturalidad y 
Políticas Comunicativas en la Sociedad de la Información o bien como codirector de futuras tesis 
doctorales. También presenta su proyecto El fenómeno Wikileaks en España. Un análisis semiótico y 
mediológico, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación con 28000 euros(CSO2011-23315) 
 
 


Y para que conste firmo la presente en Madrid a 1 de enero de 2012. 
 
 
 
 


 Fdo. D/Dª Jorge Lozano 
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En relación con el informe de cuestiones subsanables en el 
programa de Doctorado sobre Comunicación e 
Interculturalidad por la Universitat de València, de fecha 25 de 
Julio de 2013. 
 
 
 
Procedimiento de admisión: 


 


Se sustituye el perfil de ingreso recomendado, por el siguiente: 


 


b) El perfil de ingreso recomendado es el de un alumno procedente del Master Universitario en  
Interculturalidad, Comunicación y Estudios Europeos de la Universidad de València.  


 


c) Los estudiantes que procedan de otros másteres de otras de universidades con estudios comparables 
al Máster en Comunicación e interculturalidad. 


 


Apartado 3‐4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN  


 


No se prevén complementos de formación específicos en el programa de doctorado o 
fuera de él. Se considera que la oferta de másteres que configura el perfil de ingreso 
recomendado es suficientemente amplia para no requerir dichos complementos, por lo 
que estudiantes interesados en el programa de doctorado procedentes de másters 
poco afines con dicho programa deberían cursar alguno de los másteres asociados al 
programa de doctorado y posteriormente solicitar la admisión al programa. 


 


 


Punto 5: 


 


Se añade el perfil de los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado:  


En el caso de nuestro doctorado el departamento de Teoría de los Lenguajes de la Universidad de 
Valencia, en Consejo de Departamento de fecha 5 de diciembre de 2012 decidió proponer como 
miembros de la Comisión a las siguientes personas: 


-Presidente: Jenaro Talens Carmona (Catedrático de Comunicación Audiovisual de la Universidad de 
Valencia, seis sexenios). 


-Secretario: Carlos Hernández Sacristán (Catedrático de Lingüística General de la Universidad de 
Valencia, 4 sexenios). 
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-Vocales:  


-Ángel López García-Molins (Catedrático de Lingüística General de la Universidad de Valencia, 6 
sexenios) 


-Giulianna Colaizzi (Catedrática de Comunicación Audiovisual de la Universidad de Valencia, 3 sexenios) 


-Josep Lluis Gómez Mompart (Catedrático de Periodismo de la Universidad de Valencia, 4 sexenios) 


 


En cualquier caso los miembros de la CAPD deberán tener al menos 1 sexenio. 


 


Punto 6. 


Se sustituye la totalidad del equipo 2 por el siguiente: 


 


Denominación del proyecto: El humor frente al poder: la Monarquía, el Ejército y la 
Iglesia a través de la comunicación satírica en la historia. 


Entidad de realización: Universidad de Valencia 


Investigador/es responsable/es:Josep Lluís Gómez Mompart (Catedrático de 
Universidad- Área Periodismo-Universidad de Valencia). 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 5 


Nº de sexenios y año de concesión del último:4 (2011) 


 


Número de investigadores/as: 12 


Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Ciencia e Innovación. Dirección General de 
Investigación. 69962 euros 


Cód. según financiadora:CSO2011-27678 


Fecha de inicio: 2011-2014 


Entidades participantes: Universidad de Valencia 


Avalistas 


APELLIDOS, Talens Carmona, Jenaro (Universidad de Valencia) 


Categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad; Comunicación 
Audiovisual 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 11 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 6; (2012) 


-APELLIDOS, Nombre Martínez Gallego, Francesc (Universidad de Valencia), Acred. 
Catedrático de Universidad, Periodismo. 


categoría y área de conocimiento: Acred. Catedrático de Universidad, Periodismo. 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 


Nº de sexenios y año de concesión del último:3 (2010) 


APELLIDOS, Nombre Moreno Castro, Carolina (Universidad de Valencia) 
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categoría y área de conocimiento: Catedrática de Universidad, Periodismo 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 1 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 2 (año) 2010 


 


 


Criterios de Selección: 


 


Como critérios de Selección 


Se añade: 


De estos critérios, e currículum vitae tendrá un peso del 60% de La valoración final de la Comisión, la 
entrevista personal un 20% y el conocimiento de idiomas um 20%. En La valoración del currículum se 
prestará especial atención al Trabajo de Fin de Grado y al Trabajo de Fin de Máster, así como al haber 
cursado algún máster de al menos 120 créditos. 


 


Punto 8.2 


 


Eliminar la frase  En esta situación se prevé que un 30 % de los doctorandos consiga ayudas para 


contratos postdoctorales. 
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 [6] Recursos humanos. 


6.1 Líneas y equipos de investigación. 


Línea 1: Comunicación y ciencia 


Línea 2: Comunicación audiovisual, historia e imaginarios sociales 


Línea 3: Comunicación, lenguajes, cultura(s) 


 


EQUIPOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Relación de líneas: 


 


Línea 1: Comunicación y ciencia 


Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: Traducción e Interpretación, 
Lingüística General y Comunicación Audiovisual.  


Proyecto 


relacionado 


 


 Denominación del proyecto: “Capacidades Metalingüísticas y Función Ejecutiva en 
Afasias y Trastornos Relacionados. Estudio Interdisciplinar y Evaluación Clínica. 


Entidad de realización: Universidad de Valencia 


Investigador/es responsable/es: Carlos Hernández Sacristán (CU, Lingüística 
General, 4 sexenios, último 2011) 


Número de investigadores/as: 8 


Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Ciencia e Innovación. Dirección General de 
Investigación.12100 


Cód. según financiadora: FFI2011-25947 


Fecha de inicio: 2012-2015 


Entidades participantes: Universidad de Valencia 


  


Equipo de investigación 


Avalistas APELLIDOS, Beatriz Gallardo-Paúls (Universidad de Valencia) 


Categoría y área de conocimiento: Catedrática de Universidadde Lingüística General. 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 2 sexenios; (último2012) 
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APELLIDOS, Nombre Carlos Hernández Sacristán (Universidad de Valencia)  


categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad, Lingüística General. 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 4 sexenios (último 2011) 


APELLIDOS, López García-Molins (Universidad de Valencia) 


Categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad; Lingüística General 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 6 sexenios; (último 2010) 


Expertos 
internacionales 


MARÍA ELENA PLASENCIA, CU, BIRKBECK UNIVERSITY OF LONDON, ARÉA DE CONOCIMIENTO: 


IBERIAN AND AMERICAN STUDIES. 


FLORIANA DI GESÚ, TU, UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO, ÁREA DE CONOCIMIENTO: LINGUA E 


TRADUZIONE SPAGNOLA 


 


   


Línea 2: Comunicación audiovisual, historia e imaginarios sociales 


Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: Comunicación audiovisual, Historia de 
la Comunicación Social, Traducción e Interpretación, Lingüística General, Periodismo. 


 


      


Proyecto 


relacionado 


Denominación del proyecto: El humor frente al poder: la Monarquía, el Ejército y la 
Iglesia a través de la comunicación satírica en la historia. 


Entidad de realización: Universitat de València 


Investigador/es responsable/es: Josep Lluís Gómez Mompart (Catedrático de 
Universidad- Área Periodismo-Universidad de Valencia). 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 5 


Nº de sexenios y año de concesión del último:4 (2011) 


Número de investigadores/as: 12 


Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Ciencia e Innovación. Dirección General de 
Investigación. 69962 euros 


Cód. según financiadora: CSO2011-27678 


Fecha de inicio: 2011-2014 


Entidades participantes: Universidad de Valencia 


  


  


Equipo de investigación 
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APELLIDOS, Talens Carmona, Jenaro (Universidad de Valencia) 


Categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad; Comunicación 
Audiovisual 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 11 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 6 sexenios; (último 2012) 


-APELLIDOS, Nombre Martínez Gallego, Francesc (Universidad de Valencia), Acred. 
Catedrático de Universidad, Periodismo. 


categoría y área de conocimiento: Acred. Catedrático de Universidad, Periodismo. 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 


Nº de sexenios y año de concesión del último:3 (2010) 


Avalistas 


APELLIDOS, Nombre Moreno Castro, Carolina (Universidad de Valencia) 


categoría y área de conocimiento: Catedrática de Universidad, Periodismo 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 1 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 2 sexenios, último 2010 


 


 
   
  
Línea 3: Comunicación, lenguajes, cultura(s)  


Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: Comunicación Audiovisual, 
Historia de la Comunicación Social. 


 


      


Proyecto 


relacionado 


Denominación del proyecto: La construcción mediática del carisma de los líderes 
políticos: en periodos de trasformación social: del Tardofranquismo a la 
Transición.  


Entidad de realización: Universidad de Valencia 


Investigador/es responsable/es: Vicente Sánchez-Biosca (CU, Área Comunicación 
Audiovisual, 4 sexenios, último 2011) 


Número de investigadores/as: 5 


Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Economía y Competitividad 27.000 euros 


Cód. según financiadora: HAR2012-32593 


Fecha de inicio: 2012-2015 


Entidades participantes: Universidad de Valencia 


  


  


Equipo de investigación 
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APELLIDOS, Nombre Sánchez-Biosca, Vicente (CU, Universidad de Valencia) 


categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad, Comunicación 
Audiovisual 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 4 sexenios (último 2011) 


 


APELLIDOS, Nombre Giulia Colaizzi (Universidad de Valencia) 


categoría y área de conocimiento: Catedrática de Universidad, Comunicación 
Audiovisual 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 3 sexenios (último 2012) 


Avalistas 


APELLIDOS, Nombre: Josep Lluis Gómez Mompart (Universidad de Valencia) 


categoría y área de conocimiento: Catedrático de Universidad, Periodismo 


Nº de tesis dirigidas desde 2007: 5 


Nº de sexenios y año de concesión del último: 4 sexenios (último 2011) 


Expertos 
Internacionales 


-Santos Zunzunegui (CU, Comunicación Audiovisual, Universidad del País Vasco). 


-José Antonio Mingolarra (CU, Comunicación Audiovisual, Universidad del País Vasco) 


-Jesús González Requena (CU, Comunicación Audiovisual, Universidad Complutense de 
Madrid) 


-Manuel Palacio CU, Comunicación Audiovisual, Universidad Carlos III). 


-Domingo Sánchez-Mesa (CU, Teoría de la Literatura, Universidad de Granada). 


  


 


Los profesores de universidades extranjeras y de universidades española diferentes a la Universidad 
de Valencia son especialistas en distintos ámbitos de investigación relacionados con el doctorado. Están 
vinculados con la UVEG en calidad de colaboradores con el Departamento de Teoría de los Lenguajes en 
materia de congresos, publicaciones, reuniones científicas, y diversas publicaciones como la revista 
Eu.Topias, etc. Su apoyo y disponibilidad a colaborar con el doctorado en calidad de supervisores de 
tesis, codirectores o miembros de tribunal aparece en documento adjunto. Todos son catedráticos de 
universidad con experiencia acreditada, aunque carecen de sexenios, ya que en sus universidades no 
existe dicho procedimiento. 
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A) Referencia completa de 25 contribuciones científicas de los últimos cinco años (2007-
2012) con datos de repercusión objetiva 


 


CONTRIBUCIÓN 1 


Apellidos, Nombre (año): Hernández Sacristán, Carlos (2008) “Breve nota sobre emoción, motivación y
lenguaje”, en Cuartero Otal, J. y Emsel, M.(eds.) Brücken. Ubersetzen und interkulturelle Kommunication.
Festschrift für Gerd Wotjak zum 65 Geburtstag: 159-169. (ISBN: 978-3-631-54302-3) 


IMPACTO 


Peter Lang Publishing Group es un grupo editorial internacional especializado en las publicaciones 
académicas de un amplio espectro de disciplinas, aunque con especial atención a las ciencias humanas 
y sociales, y particularmente los estudios lingüísticos y literarios. Los editores del libro Juan Cuartero 
Otal y Martina Emsel son profesores del IALT Institut für Angewandte Linguistik und Translatologie de la 
Universidad de Leipzig. Colabora con este Instituto en la publicación el Ministerio de Cultura español 


 


CONTRIBUCIÓN 2 


Apellidos, Nombre (año): Hernández Sacristán, C y Gallardo-Paúls, B. (2010) Tres condiciones de
empirismo en el estudio de los hechos del lenguaje, de interés en  un enfoque cognitivo, Revista de la
Sociedad Española de Lingüística RSEL 40 (1), 73-96. 


IMPACTO 


Revista indexada en Bibliographie Linguistique ( Linguistic Bibliography), CINDOC- Base de datos 
Sumarios ISOC, CSA- Linguistic and Language Behavior Abstracts., DIALNET. Servicio de Alertas y 
Hemeroteca Virtual de Sumarios de Revistas Científicas Españolas, FRANCIS, Latindex, Modern 
Language Association. MLA Directory of Periodicals, Periodicals Index Online 


Referenciado en: López García, Ángel y Veyrat Rigat, Montserrat (2012) Lingüística Aplicada a la
Traducción, Valencia, Tirant Humanidades. 


 


CONTRIBUCIÓN 3 


Hernández-Sacristán, C. & Rosell-Clari, V. (2009). Syntax and conversation in aphasia. A strategic
restrictive use of Spanish and Catalan connector QUE by aphasic speakers. Clinical Linguistics &
Phonetics, 23 (10): 717-741. 


 


IMPACTO 


 


Clinical Linguistics & Phonetics es revista publicada por Informa Healthcare, editorial especializada en
ciencias médicas y de la conducta. Clinical Linguistics & Phonetics constituye una publicación de
referencia internacional en el ámbito de la lingüística clínica. Sus artículos aparecen referenciados en las
siguientes bases de datos internacionales: Social Sciences Citation Index; CSA Linguistics & Language
Behaviour Abstracts; Current Contents: Social and Behavioural Siences; EBSCO Online; EMBASE/Excepto
Medica; Family Index Database; Index Medicus/MEDLINE; PsycINFO; Research Alert; Sociologica
ABstracts; SciSearch; Scopus. 
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Referenciado en: 


 


Carragher, M.; Conroy, P., Sage, K. & Wilkinson, R. (2012). Can impairment-focused therapy change
everyday conversations of people with aphasia? A review of the literature and future directions
Aphasiology, 26 (7): 895-916. 


 


Jorques Jiménez, Daniel (2012) Comunicación y lenguaje. Introducción a los métodos y problemas (vol.
2): lingüística de la enunciación, lingüística natural y lingüística forense, Valencia, Tirant Humanidades. 


 


Hernández-Sacristán, C. Rosell-Clari, V. and MacDonald, J. (2011) Proximal and distal. Rethinking
linguistic form and use for clinical purposes, Clinical Linguistics and Phonetics, 25 (1): 37-52 


Jorques Jiménez, D. (2010): “Reseña a Hernández Sacristán. C. Inhibición y Lenguaje. A Propósito de la
Afasia y la Experiencia del Decir, Madrid, Biblioteca Nueva” en Lynx. Panorámica de Estudios Lingüísticos,
9:57-60 (referida como resultados de investigación que se apoyan en el marco teórico del libro
reseñado). 


Hernández Sacristán, C. y Veyrat Rigat, M. (2012) Sobre evaluación clínica de la capacidad sintáctica
Una aproximación crítica a la hipótesis del borrado de huellas, en Cabedo Nebot, Adrián y Infante Ríos,
Patricia (eds.) Lingüística XL. El lingüista del siglo XXI, Sel Ediciones, Madrid: 93-99. 


Moreno Campos, V. (2010): Pragmática en Afasia, Tesis doctoral. Universitat de València (con mención
europea)  


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 4 


Hernández-Sacristán, C., Rosell-Clari, V. & MacDonald, J. E. (2011). 


Proximal and distal. Rethinking linguistic form and use for clinical 


purposes. Clinical Linguistics & Phonetics 25 (1): 37-52. 


IMPACTO 


 


Clinical Linguistics & Phonetics es revista publicada por Informa Healthcare, editorial especializada en
ciencias médicas y de la conducta. Clinical Linguistics & Phonetics constituye una publicación de
referencia internacional en el ámbito de la lingüística clínica. Sus artículos aparecen referenciados en las
siguientes bases de datos internacionales: Social Sciences Citation Index; CSA Linguistics & Language
Behaviour Abstracts; Current Contents: Social and Behavioural Siences; EBSCO Online; EMBASE/Excepto
Medica; Family Index Database; Index Medicus/MEDLINE; PsycINFO; Research Alert; Sociologica
ABstracts; SciSearch; Scopus. 


 


Referenciado en: 
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Hernández-Sacristán, C.; Rosell-Clari, V.; Serra-Alegre, E. &  Quiles-Climent, J. (2012) On natura
metalinguistic abilities in aphasia: A preliminary study, Aphasiology, 26 (2), 199-219. 


 


Jorques Jiménez, Daniel (2012) Comunicación y lenguaje. Introducción a los métodos y problemas (vol.
2): lingüística de la enunciación, lingüística natural y lingüística forense, Valencia, Tirant Humanidades. 


 


Hernández-Sacristán, C. & Serra-Alegre (2012) Suspended syntactic constructions as a natural 
metalinguistic ability in aphasia. An ethnographic approach. Comunicación presentada en la 
International Conference: NeuroPsycholinguistic Perspectives on Aphasia, Toulouse, 21-23 de junio de 
2012. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 5 


Hernández-Sacristán, C.; Rosell-Clari, V.; Serra-Alegre, E. &  Quiles- 


Climent, J. (2012) On natural metalinguistic abilities in aphasia: A 


preliminary study, Aphasiology, 26 (2), 199-219. 


IMPACTO 


 


Aphasiology es una revista publicada por Francis and Taylor y constituye una publicación de referencia 
internacional en afasiología. Sus artículos aparecen referenciados, entre otras, en las siguientes bases 
de datos internacionales: Science Citation Index, European Reference Index for the Humanities (ERIH), 
Linguistic and Language Behavior Abstracts (LLBA), Current Contents/Social and Behavioral Sciences, 
EMBASE/ Excerpta Medica, SCOPUS. 


Referenciado en 


Hernández-Sacristán, C. & Serra-Alegre (2012) Suspended syntactic constructions as a natural 
metalinguistic ability in aphasia. An ethnographic approach. Comunicación presentada en la 
International Conference: NeuroPsycholinguistic Perspectives on Aphasia, Toulouse, 21-23 de junio de 
2012. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 6 


Sánchez-Biosca, Vicente, Cine y guerra civil española: del mito a la memoria, Madrid, Alianza Editorial, 
2006. 


IMPACTO 


40 referencias en Google Académico; Citado por A. Bur, “Trinlls in the dark young’s people Moving 
Images and Cultures Media Education”, en Comunicar, 2010; 


 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







 


CONTRIBUCIÓN 7 


Sánchez-Biosca, Vicente, Cine de historia, cine de memoria. La representación y sus límites, Madrid, 
Cátedra, 2006. 


 


IMPACTO 


 


Premio de la Crítica Valenciana; Está hecha su traducción al francés y aparecerá en Nouveau Monde en 
2013. 
Citado por V. Sánchez‐BioscaPropaganda y mitografía en el cine de la guerra civil española (1936‐
1939)2007; R.B. Pañella, El documental como estrategia educativa: de Flaherty a Michael Moore, diez 
propuestas de actividades, 2010; JC Rueda Laffond ‐ Alpha (Osorno), 2009¿ Reescribiendo la historia?: 
una panorámica de la ficción histórica televisiva española reciente; N Bermúdez Briñez, El cine y el 
video: recursos didácticos para el estudio y enseñanza de la historia, Revista de Teoría y Didáctica de las 
Ciencias …, 2008 ; Gordillo Memoria histórica y pena de muerte en España: melodrama, comedia negra 
y documental,  Quaderns de cine, 2008; R Breu La historia a través del cine: 10 propuestas didácticas 
para secundaria y bachillerato, 2012; JCR Laffond, CC Ruiz, La codificación televisiva del franquismo: de 
la historia del entretenimiento a la historia como entretenimiento. Historia Crítica, 2010; OR Yela 
Fernández, La película El lápiz del carpintero, un análisis narrativo desde la complejidad, Comunicación: 
revista Internacional de …, 2012 ; G Llorca Abad, Documental y terrorismo: Michael Moore, Journal of 
Media Research‐Revista de Studii Media, 


 


Diaz, D. M. La espada y la cruz: el Valle de los Caídos en imágenes1. 


Gordillo Álvarez, I. (2008). Memoria histórica y pena de muerte en España: melodrama, comedia negra 
y documental. 


Boronat, N. S. M. (2013). Testigos que desaparecen en la noche y se desvanecen en la niebla: Resnais y 
la memoria del Holocausto. Sesión no numerada: revista de letras y ficción audiovisual, (3), 226‐246. 


Serrano, A. R. NUEVAS FORMAS AUDIOVISUALES DE LA REPRESENTACIÓN DEL HOLOCAUSTO. 


Veres, L. (2011). El Frente Mediático Del Franquismo: Cine, Televisión Y Radio. Journal of Media 
Research‐Revista de Studii Media, (2 (10), 21‐27. 


Laffond, J. C. R. (2010). El pasado con nosotros. Reality, nacin y memoria televisiva en Espaa. 
International Journal of Iberian Studies, 23(2), 93‐109. 


Martínez, M. P. L. (2010). Relatar la historia de las últimas dictaduras. La propuesta de Machuca. 200 
años de Iberoamérica (1810‐2010), 1448‐1455. 


Martínez, M. P. L. (2010). Relatar la historia de las últimas dictaduras. La propuesta de Machuca. 200 
años de Iberoamérica (1810‐2010), 1448‐1455. 


Nelson, A. Z. J. (2010). El CINE COMO ESTRATEGIA PARA EL APRENDIZAJE DEL ÁREA CASTELLANO Y 
LITERATURA EN ESTUDIANTES DEL CUARTO AÑO DEL LICEO BOLIVARIANO “ANTONIO JOSÉ PACHECO” 
EN EL ESTADO TRUJILLO. 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9



http://rodrigo.uv.es/handle/10550/2324

http://rodrigo.uv.es/handle/10550/2324

http://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=K4-G-OMa4ywC&oi=fnd&pg=PA5&ots=5r1gRA33ed&sig=eYFKSsdVhjkY7yVimE9_ZKjyqJs

http://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=K4-G-OMa4ywC&oi=fnd&pg=PA5&ots=5r1gRA33ed&sig=eYFKSsdVhjkY7yVimE9_ZKjyqJs

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-22012009002900007&script=sci_arttext

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-22012009002900007&script=sci_arttext

http://www.saber.ula.ve/handle/123456789/26457

http://www.saber.ula.ve/handle/123456789/26457

http://www.cervantesvirtual.com/descargaPdf/memoria-histrica-y-pena-de-muerte-en-espaa-melodrama-comedia-negra-y-documental-0/

http://www.cervantesvirtual.com/descargaPdf/memoria-histrica-y-pena-de-muerte-en-espaa-melodrama-comedia-negra-y-documental-0/

http://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=qDWVSA0xVdMC&oi=fnd&pg=PA5&ots=lw-1Akj6uz&sig=tOd-JdaCUdFCKgVswuAu-ofczMs

http://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=qDWVSA0xVdMC&oi=fnd&pg=PA5&ots=lw-1Akj6uz&sig=tOd-JdaCUdFCKgVswuAu-ofczMs

http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0121-16172010000100010&script=sci_arttext

http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0121-16172010000100010&script=sci_arttext

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3963448

http://www.ceeol.com/aspx/getdocument.aspx?logid=5&id=22ac24dcdfa64d91b26a08c1ca0fc8d1





Rueda Laffond, J. C., Coronado Ruiz, C., & Sánchez García, R. (2009). La historia televisada: una 
recapitulación sobre narrativas y estrategias historiográficas. Comunicación y sociedad, (12), 177‐202. 


Gil, F., & Mateos‐Pérez, J. (2012). Qué cosas vimos con Franco‐‐: cine, prensa y televisión de 1939 a 
1975. Ediciones Rialp. 


Sebastián Lago, A. (2012). La responsabilidad de la lectura ante el holocausto. 


Serrano, A. R. (2009). El texto: espacio para la verdad y para la memoria. Análisis fílmico de La cuestión 
humana (Klotz, Nicolas; 2007). Área Abierta, (23), 1‐12. 


Foer, S., & Mieses, A. B. TESI DOCTORAL. 


Rueda Laffond, J. C. (2010). Uniformización cultural y metaforización histórica: Didáctica sobre la 
Didáctica en" La ola" y en" Curso del 63". 


Gutiérrez, G. M. (2009). Visiones del infierno: Masacre (Ven y mira). Secuencias: Revista de historia del 
cine, (30), 118‐132. 


Veres, L. (2012). El cine de la Guerra Civil y la función de la vanguardia cinematográfica. Amnis. Revue 
de civilisation contemporaine Europes/Amériques, (11). 


Pereira, M. HH168–METODOLOGIA E PROJETO EM HISTÓRIA. 


Pereira, M. HH168–METODOLOGIA E PROJETO EM HISTÓRIA. 


Larson, K. C. (2010). Remembering the Thirteen Roses: Thinking between History and Memory (Doctoral 
dissertation, UNIVERSITY OF MINNESOTA). 


Larson, K. C. (2010). Remembering the Thirteen Roses: Thinking between History and Memory (Doctoral 
dissertation, UNIVERSITY OF MINNESOTA). 


 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 8 


Sánchez-Biosca, Vicente, The Latin Masquerade. The Spanish in disguise in Hollywood, en Ginette 
Vincendeau y Alastair Philips, Journeys of Desire. European actors in Hollywood. A Critical 
Companion, Londres, British Film Institute. 


 


IMPACTO 


Citado por: 


Ortega, V. R. (2012). Jo Labanyi, Annabel Martín, and Vicente Rodríguez Ortega. A Companion to 
Spanish Cinema, 224. 


Ortega, V. R. (2012). Jo Labanyi, Annabel Martín, and Vicente Rodríguez Ortega. A Companion to 
Spanish Cinema, 224. 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







Loyo, H. (2005). A Carmenesque Dietrich in The Devil Is A Woman: Erotic Scenarios, Modern Desires 
and Cultural Differences Between the USA and Spain. Critical Studies, 24(1), 75‐89. 


Dietrich, M. (2005). A Carmenesque Dietrich in The Devil Is A Woman: Erotic Scenarios, Modern Desires 
and Cultural Differences Between the USA and Spain Hilaria Loyo. Carmen: From Silent Film to MTV, 24, 
75. 


Smith, P. J. (2000). Desire unlimited: the cinema of Pedro Almodóvar. Verso Books. 


Ballesteros, I. (2001). Cine (ins) urgente: textos fílmicos y contextos culturales de la España 
posfranquista (Vol. 126). Editorial Fundamentos. 


ECHEVARRÈA, B. C., Arronte, E. P., & HIDALGO, A. S. De Edward Alleyn a Kenneth Branagh: los alumnos 
como actores y receptores de la obra de Shakespeare. Cine y Literatura: el teatro en el cine, 174. 


 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 9 


-Sánchez-Biosca, Vicente y Rodríguez Tranche, Rafael,  El pasado es el destino. Propaganda y cine del 
bando nacional en la guerra civil, Madrid, Cátedra, 2011. 


IMPACTO 


Premio Ricardo Muñoz Suay de la Academia de las Artes y Ciencias cinematográficas de España al 
mejor ensayo de 2011 (ex aequo con Los Archivos de Pedro Almodóvar). También recibió el Premio a la 
Mejor Investigación 2011 del Centre d'Investigacions Film-Història  de la Universitat de Barcelona. Una 
reseña firmada por Pierre Sorlin apareció en el número 69 de Archivos de la Filmoteca (abril 2012), otra 
en francés va a ser publicada en breve. Reseñada por Luis Veres, en Miriada Hispanica, Valencia, 
Universidad de Virginia, nº5, septiembre de 2012. 
Tranche, R. R. (2012). De la pantalla al lienzo: cine proyectado y cine expuesto. Archivos de la 
Filmoteca, (69). 


DEL EXCENTRICISMO, T. A. L. T., MONTAJE, D., & EISENSTEIN, B. B. Y. S. (1994). VICENTE SÁNCHEZ‐
BIOSCA UNIVERSITAT DE VALENCIA. Ficcionalidad y Escritura, 3, 95. 


Sorlin, P. (2012). Propaganda cinematográfica nacionalista durante el conflicto y la reconstrucción. 
Archivos de la Filmoteca, (69). 


Irigaray, C. (2009). Coloquio internacional:" Imágenes de la Guerra Civil española. Nuevas retóricas del 
miedo". Secuencias: Revista de historia del cine, (30), 138‐140. 


Veres, L. (2012). El cine de la Guerra Civil y la función de la vanguardia cinematográfica. Amnis. Revue 
de civilisation contemporaine Europes/Amériques, (11). 


Tranche, R. R. (2012). Panóptico Val del Omar: de la pantalla al palimsesto. Archivos de la Filmoteca, 
(69). 


Canicio, V. S. (2011). Africanomilitarismo en Raza y las pelıculas heroicas de inmediata postguerra y su 
función en la lucha interna entre militares africanistas y peninsulares. Iberoromania: Revista dedicada a 
las lenguas y literaturas iberorrománicas de Europa y América, (73), 45‐60. 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







 
 


 


 


CONTRIBUCIÓN 10 


Sánchez-Biosca, Vicente, Zones d'ombre: représentation du combat dans le cinéma national durant la 
guerre d'Espagne, en David Lescot y Laurent Véray eds., Les mises en scène de la guerre au XXe siècle, 
París, Nouveau Monde, 2011.  


IMPACTO 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 11 


Talens, Jenaro, L’occhio aperto, Bari, Laterza, 2009, traducción al italiano de El ojo tachado, Madrid, 
Cátedra, 2010 (Nueva edición, corregida y aumentada). 


IMPACTO 


Citado por: 


 


PARAÍSO, A. (2010). Andri Snær Magnason, Bónusljóð–33% meira, 2003. Jenaro Talens: Palabras de 
despedida : 3 Lecturas Milagros Carrasco Tenorio: Roboan y la materia de Bretaña… 7 Paola Coronado‐
Gálvez: diego Mexía de Fernangil, un poeta antártico 31, 15, 369. 


Ariana de Luca, psicología de la moda, Tesis doctoral, Laterza, Bari, 2009. 


Homem, R. C., Vilas‐Boas, G., & Martelo, R. M. Identidades: alguns poetas europeus. Universidade do 
Porto. 


 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 12 


Talens, Jenaro, Jorge Oteiza y el cine, Madrid, Museo Reina Sofía, 2011 (en colaboración con Santos 
Zunzunegui y Paulino Viota). 


IMPACTO 


Citado por: 


Cantero, J. R. La llegada de Dolby a la industria del cine. 


Minkenberg, M. El desafío de la pluralización y la globalización: los cambios constantes en la relación 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







entre Religión y Estado, Eutopias, Valencia‐Geneve, nº3, 2º12. 


Melero, X. El cómic de no‐ficción: una conquista de madurez. 


. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 13 


Talens, Jenaro, Contracampo. Estudios sobre Teoría e Historia del cine. Ed. de Jenaro Talens y Santos 
Zunzunegui. Madrid: Cátedra, 2007 


IMPACTO 


Citado por: 


Talens, J. (2008). Estudis sobre el cinema: Valencia Film Publishin, Inc. Comunicació. Revista de recerca i 
d'anàlisi [abans Treballs de Comunicació], 161‐170. 


Talens Carmona, J. (2007). Wilder en televisión:" Sabrina". In Contracampo: ensayos sobre teoría e 
historia del cine (pp. 600‐602). Cátedra. 


Carceller, C., Ponce, V., & Talens Carmona, J. (2007). El delirio como texto. In Contracampo: ensayos 
sobre teoría e historia del cine (pp. 60‐68). Cátedra. 


Talens Carmona, J. (2007). Cenizas del sentido": acerca de" Cantando bajo la lluvia. In Contracampo: 
ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 243‐249). Cátedra. 


Aranzubia, A. (2007). Vida y milagros de una revista de combate:" Contracampo"(1979‐1987). In 
Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 13‐34). Cátedra. 


Mues, A. M. (2008). Cercano, demasiado cercano. Con uñas y dientes, Paulino Viota, 1978. El Viejo 
topo, (242), 79‐80. 


Asín, M. (2008). El cine esta sin ver: Entrevista a Paulino Viota. El Viejo topo, (242), 68‐75. 


Díez, S. Z. (2008). En el curso del tiempo. El Viejo topo, (242), 75‐76. 


Moral, J. (2008). Deseo y olvido. Cuerpo a cuerpo, Paulino Viota, 1982. El Viejo topo, (242), 81‐83. 


Llinás, F., Talens, J., & Zunzunegui, S. (1998). Redundancy and Passion: Juan de Orduña and CIFESA. 
Modes of Representation in Spanish Cinema, 104‐12. 


González Requena, J. (2007). Enunciación, punto de vista, sujeto. In Contracampo: ensayos sobre teoría 
e historia del cine (pp. 97‐135). Cátedra. 


González Requena, J. (2007). Desplazando la mirada: Hitchcock vs. Griffith. In Contracampo: ensayos 
sobre teoría e historia del cine (pp. 389‐403). Cátedra. 


Vega, J. (2007). El aparato (ideológico) de Eloy de la Iglesia. In Contracampo: ensayos sobre teoría e 
historia del cine (pp. 161‐166). Cátedra. 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







Vidal Estévez, M. (2007). " Gary Cooper que estás en los cielos", de Pilar Miró (España, 1980). In 
Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 591‐594). Cátedra. 


Bosch, I. (2007). " El pico": lo viejo y lo nuevo. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine 
(pp. 167‐173). Cátedra. 


Zunzunegui Díez, S. (2007). " El resplandor", de Stanley Kubrick (" The Shining", USA, 1980). In 
Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 586‐590). Cátedra. 


Téllez, J. L. (2007). " El diputado", de Eloy de la Iglesia (España, 1978). In Contracampo: ensayos sobre 
teoría e historia del cine (pp. 157‐160). Cátedra. 


Pérez Perucha, J. (2007). " Saló": una recapitulación. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia 
del cine (pp. 461‐475). Cátedra. 


Bosch, I. (2007). Esa silla vacía o el plano secuencia en Mizoguchi. In Contracampo: ensayos sobre teoría 
e historia del cine (pp. 298‐303). Cátedra. 


Fernández Torres, A. (2007). " El hombre de moda", de Fernando Méndez‐Leite (España, 1980). In 
Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 603‐606). Cátedra. 


Bosch, I. (2007). Defensa de la representación. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine 
(pp. 542‐544). Cátedra. 


Téllez, J. L. (2007). Entre tinieblas. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 189‐
192). Cátedra. 


Tranche, R. R. (2007). El esplendor del silencio. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine 
(pp. 291‐297). Cátedra. 


Vidal Estévez, M. (2007). Las desventuras del joven Giovanni. In Contracampo: ensayos sobre teoría e 
historia del cine (pp. 545‐552). Cátedra. 


Zunzunegui Díez, S. (2007). Microcircuitos del sentido. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia 
del cine (pp. 404‐411). Cátedra. 


Requena, J. G. (2007). " Damas del teatro": los espacios de un drama. In Contracampo: ensayos sobre 
teoría e historia del cine (pp. 234‐242). Cátedra. 


Viota, P. (2007). ¡ Ah!¡ La foca!. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 358‐375). 
Cátedra. 


Téllez, J. L. (2007). Con música de fondo. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 
343‐349). Cátedra. 


Téllez, J. L. (2007). " Bambi", de Walt Disney (USA, 1942). In Contracampo: ensayos sobre teoría e 
historia del cine (pp. 232‐233). Cátedra. 


Pérez Perucha, J. (2007). Dalí y el cinema: una relación frustrada. In Contracampo: ensayos sobre teoría 
e historia del cine (pp. 214‐221). Cátedra. 


Bosch, I. (2007). " Ser o no ser", de Ernest Lubitsch (" To be or not to be", USA, 1942). In Contracampo: 
ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 597‐599). Cátedra. 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







Fuster, M. (2007). Avatar del buhonero. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 
484‐491). Cátedra. 


Téllez, J. L. (2007). La mirada del tiempo. In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 
509‐521). Cátedra. 


Fernández Torres, A. (2007). " Pepi, Luci, Bom y otras chicas del montón", de Pedro Almodóvar (España, 
1980). In Contracampo: ensayos sobre teoría e historia del cine (pp. 187‐188). Cátedra. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 14 


Talens, Jenaro, Silvio Guindani et Jenaro Talens (sous la direction de) Carrefour Europe, Genève-
Bruxelles, Editions Bruylant, 2010. 


 


IMPACTO 


Citado por: 


Díaz, S. (2012). Adaptación audiovisual e hibridación discursiva. Las series Wallander como paradigma. 
Comunicación: revista Internacional de Comunicación Audiovisual, Publicidad y Estudios Culturales, (10), 
504‐516. 


Biava, A. (2012). Vers une culture stratégique européenne? (Vol. 9). Academia/L'Harmattan. 


Pfeffer, W. (2013). Bibliography of Occitan Literature, Middle Ages to 1500, for 2011. Tenso, 28(1), 79‐
139. 


WINKLER, J. M. (2012). 160. Œdipe comique? Tragique et comique mêlés dans les parodies d’Œdipe Roi 
par les «comédiens italiens» du temps de Voltaire. 


Marquez, G. R., Di Pierro, P., Esposito, M., Mariniello, L., & Porta, R. (2013). Application of 
Transglutaminase‐Crosslinked Whey Protein/Pectin Films as Water Barrier Coatings in Fried and Baked 
Foods. Food and Bioprocess Technology, 1‐9. 


 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 15 


Talens, Jenaro, Género y discurso en el Hispanismo finisecular, Giulia Colaizzi y Jenaro Talens, eds., 
Boletín Hispánico Helvético, Vol. 13-14, 2009, págs. 167-307. 


 


IMPACTO 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







Esta publicación forma parte Swis Academy of Humanities and Ciencies Sociales. Indexada en ERIH,  


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 16 


Talens, Jenaro, Alberto García-Alix y Daido Moriyama, Far from Home, París, Kammel Mennour, 2009 
(edición trilingüe español-francés-inglés).Alberto García-Alix, De donde no se vuelve, Madrid, 
Museo Reina Sofía, 2009. 


 


IMPACTO 


Resultado de la exposición fotográfica realizada en el Museo Reina Sofía de Madrid en 2008 La Fabrica 
R T Traducido al inglés, La Fábrica, 2009, 354 pp. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 17 


Colaizzi, Giulia, La pasión del significante, Madrid, Biblioteca Nueva, 2007. 


IMPACTO 


Citado por: 


Acedo Alonso, N. (2010). Género y representación. Postestructuralismo y crisis de la modernidad, Giulia 
Colaizzi. Lectora: revista de dones i textualitat, (15), 327‐333. 


Fernández, M., & Méndez, L. (2009). Historia enseñada, cine y mujeres: una tríada a debate. La aljaba, 
13, 0‐0. 


Novaro, M., Schyfter, G., & de Lara, M. CINE Y GÉNERO: LA MUJER EN EL CINE MEXICANO. 


IADEVITO, P. Cine, mujer (es) y narrativas de la identidad en Corea Reporte de una investigación sobre 
ficción y ficcionalidad (es) desde el campo de las Ciencias Sociales. AÑO VII, NÚMERO 11 INVIERNO DE 
2010, 31. 


Colaizzi, G. C. G. Abyección y escritura: del yo a la no–identidad del del yo a la no–identidad del cyborg. 


Jiménez, B. H., & Estévez, S. C. Negociación y ruptura en Tres días con la familia: la nueva generación 
del melodrama familiar. 


Smiraglia, R. Sexualidades de (s) generadas: Algunos apuntes sobre el postporno. 


Aguirre Benalcázar, M. (2012). La idealización del cuerpo femenino a través de la mirada masculina. 
Caso de estudio: la revista SOHO. 


Cornejo, G. (2011). Against the family: how to be fair with the effeminate Boys. Nómadas, (35), 139‐
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154. 


Iadevito, P. (2012). Usos sociales del filme: Notas teórico‐metodológicas y reseña de una práctica de 
investigación. Revista Latinoamericana de Metodología de las Ciencias Sociales, 2(1), 66‐107. 


Cornejo, G. (2011). Contra la familia:¿ cómo hacer justicia a los niños afeminados?. Nómadas (Col), (35), 
139‐154. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 18 


López García, Angel, “Cognitive foundations of linguistic pluricentrism”, Proceedings of the 42th Annual 
Meeting of the Societas Linnguistica Europaea, Lisbon, 9-12 september 2009. 


IMPACTO 


 


 


CONTRIBUCIÓN 19 


López García, Ángel, “Catastrophes: What are we talking about?”, en W. Wildgen & P. A. Brandt (eds.), 
Semiosis and Catastrophes. René Thom’s Semiotic Heritage, Bern, Peter Lang, 2010, 127-141.     


IMPACTO 


Citado por: 


Wildgen, W., & Brandt, P. A. (2010). Semiosis and Catastrophes: René Thom's Semiotic Heritage (Vol. 
10). Peter Lang Pub Incorporated. 


 


La editorial es un grupo editorial internacional especializado en publicaciones universitarias de distintas 
disciplinas con especial atención a las humanidades y ciencias sociales y en concreto a los estudios 
lingüísticos y lietrarios. 


 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 20 


López García, Ángel, (en colaboración con R. Morant, M. Prunyonosa y A. Montaner), “Research on first 
and second language cognition may benefit from small-world network methodology”, Forum, 8-2, 2010, 
267-277 


IMPACTO 
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CONTRIBUCIÓN 21 


López García, Ángel, “Introduction: Multilingualism and literature in the Iberian Peninsula”, in Fernando 
Cabo, Anxo Abuín, César Domínguez (eds.), A Comparative History of Literatures in the Iberian 
Penninsula, Amsterdam, John Benjamins, vol I, 2010, 325-333. 


IMPACTO 


La editorial es un grupo editorial internacional especializado en publicaciones universitarias de distintas 
disciplinas con especial atención a las humanidades y ciencias sociales y en concreto a los estudios 
lingüísticos y literarios. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 22 


López García, Ángel, “Neurolinguistics of the lexicon-syntax interface”, en A. Pamies & D. Dobrovol’skij, 
Linguo-Cultural Competence and Phraseological Motivation, Duisburg, Schneider Verlag, 2011, 41-53.   


IMPACTO 


La editorial es un grupo editorial internacional especializado en publicaciones universitarias de distintas 
disciplinas con especial atención a las humanidades y ciencias sociales y en concreto a los estudios 
lingüísticos y literarios. 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 23 


López García, Ángel, “Voir et concevoir: Pottier et la méthode visuelle”, en A. Quattara (ed.), La 
linguistique de Bernard Pottier, Rennes, Presses Universitaires de Rennes, 2011, 35-59. 


 


IMPACTO 


 


 


 


CONTRIBUCIÓN 24 


 Josep Lluís Gómez Mompart, “Diversidad latina y comunicación panhispana en la prensa en español en 
Nueva York al inicio del siglo XXI”, en Doxa, Madrid, nº6, 2008, pp.15-51 


IMPACTO 


Revista indexada en CNEAI (15), ANECA (15), Latindex (33), índice de impacto 0,104. 
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CONTRIBUCIÓN 25 


Gomez Mompart, Josep Lluis, “La prensa diaria en el ecosistema comunicativo de la Transición”, en 
Cheyrouze Quirosa y Rafael Muñoz (Eds.), Madrid, Biblioteca Nueva, 2009, pp.103-118. 


IMPACTO 


Índice de impacto según Esiel: 12,83. 


 


cs
v:


 1
08


61
35


26
36


59
10


77
85


88
19


9







 


TESIS 


B) Datos de 10 tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco años (2007-12) y referencia de 
contribuciones científicas derivadas de ellas con datos de repercusión objetiva 


 


1 Título del trabajo: Las perversiones discursivas en la escritura volitiva de la invención 


 


Universidad que titula: Universidad Carlos III de Madrid 


Doctorando/a: Teresa López Pellisa   Director/a:Jenaro Talens Carmona y 
Antonio Rodríguez de las Heras 


Calificación:  Sobresaliente Cum Laude   Fecha de lectura: 2010 


Observaciones:  


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


López Pellisa, Teresa, Patologías de la realidad virtual, Valencia, Eutopías, 2011; “Las perversiones 
discursivas en la escritura volitiva de la invención”, en Mercedes Arriaga Flórez, Mujeres, espacio y 
poder, 2004, ISBN:84-934508, pp.293-296 


 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Citado por: 


Pellisa, T. L. (2012). La literatura y el viaje en el tiempo: Los años eternos de Ignacio García May. Eu‐topías: revista de 
interculturalidad, comunicación y estudios europeos, (4), 39‐50. 


Pellisa, T. L. (2012). La literatura y el viaje en el tiempo: Los años eternos de Ignacio García May. Eu‐topías: revista de 
interculturalidad, comunicación y estudios europeos, (4), 39‐50. 


López Pellisa, T. (2012). Virtualidades distópicas en la ficción analógica:" La invención de Morel", de Adolfo Bioy Casares. Revista 
iberoamericana, (238), 73‐90. 


PELLISA, T. L. ANTES MUERTA QUE SENCILLA: EL ARTEFACTO FEMENINNO EN BIOY CASARES. EN TEORÍA HABLAMOS DE 
LITERATURA, 97. 


 


 


 


 
 


2 Título del trabajo: Política y cultura en la España de la transición 


Universidad que titula: Universidad de Ginebra 


Doctorando/a:  TANGO, Cristina Ilaria  Director/a: Jenaro Talens Carmona 


Calificación:   Sobresaliente Cum Laude  Fecha de lectura: 2010 


Observaciones:  
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CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Tango, Cristina Ilaria, política y cultura en la España de la Transición, Madrid, Biblioteca Nueva, 2010. 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Biblioteca Nueva es una editorial perteneciente al grupo internacional Siglo XXI con distribución en 
Europa, Estados Unidos y América Latina. Es una editorial de referencia en el ámbito de las ciencias 
sociales y, especialmente, en la temática audiovisual. 


 


 


 


 


3 Título del trabajo: (2011), Musique, narrativité et dissidence dans le cinéma espagnol de l’autarcie 
(1939-1951) (Littérature comparée)   


Universidad que titula: Universidad de Ginebra 


Doctorando/a: SEVILLA LLISTERRI, Gabriel   Director/a:Jenaro Talens Carmona 


Calificación:   Sobresaliente cum Laude  Fecha de lectura: 2011 


Observaciones: Tesis de doctorado europeo 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


SEVILLA LLISTERRI, Gabriel,  El modelo cruzada. Música y narratividad en el cine español de los años 
cuarenta (ISBN: 978-84-9742-674-9), Madrid, Biblioteca Nueva, 2007. 


 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Biblioteca Nueva es una editorial perteneciente al grupo internacional Siglo XXI con distribución en 
Europa, Estados Unidos y América Latina. Es una editorial de referencia en el ámbito de las ciencias 
sociales y, especialmente, en la temática audiovisual. 


 


 


 


4 Título del trabajo: Pragmática y afasia. 


 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 


Doctorando/a:  Verónica Moreno Campos  Director/a: Beatriz Gallardo-Paúls 


Calificación:  Sobresaliente cum Laude Fecha de lectura: 2010 


Observaciones:  


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Moreno Campos, Verónica, “Pragmática enunciativa en lesionados en el hemisferio derecho: estudio 
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contrastivo respecto a  hablantes afásicos”, en Revista de Investigación Lingüística, nº1, pp.23-24. 
ISBN: 1139-1143 


 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Revista indexada en CIRC grupo B 


 


 


5 Título del trabajo:: Las versiones de Carmen en el cine norteamericano 
 
 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 


Doctorando/a:  Gloria Fernández Vilches  Director/a: Vicente Sánchez-Biosca 


Calificación:  Sobresaliente cum Laude   Fecha de lectura: 2007 


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Fernández Vilches, Gloria, “Carmen global, el mito en las artes y los medios audiovisuales”, en Rafael 
Utrra y cristina Guarinós (Coords.), 2010, 978-84-472-1232-0, pp.145-164. 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Revista indexada en 


 


(consultar bases de datos como MIAR, CIRC, Latindex, IN-RECH, ERIH 2007 y 2011, CARHUS Plus, 
ANEP, SJR, SCOPUS, A&HCI, MLA, ISOC, DICE, DIALNET, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, ULRICH’S) 


 


 


6 Título del trabajo: Spain is US. La guerra civil española en el cine del Popular Front: 1936-1939 


 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 


Doctorando/a: Sonia García López   Director/a: Vicente Sánchez-Biosca 


Calificación:   Sobresaliente cum Laude  Fecha de lectura: 2009 


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Esta tesis tuvo repersusiones en los proyectos Presencias españolas en el cine 
norteamericano, dirigido por el doctor Vicente Sánchez-Biosca (BHA2002-1843) y Función de la imagen 
mecánica en la memoria de la guerra civil española (HUM2005-02010 / ARTE). Tras un proceso de 
revisión y reescritura el manuscrito fue aceptado para su publicación en PUV. Está previsto que se 
publique en verano de 2012.  
Otras contribuciones son:  
-“Images of Migration:Politics of Iconographic Re-appropiation in the Spanish Civil War Films”(co-autor: 
Vicente Sánchez-Biosca), en Veronica Innocenti (coord.): MLVs: Cinema and other Media / Versioni 
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Multiple: Cinema e altri Media, Udine, Campanotto Editore, 2006. ISBN: 88-456-0803-4;   
-“El cine del Cultural Front y la guerra civil española: las películasde Frontier Films”, en Santos Juliá 
(coord.): Actas del congreso internacional: La guerra civil española, 1936-1939, Madrid,Sociedad 
Estatal de Conmemoraciones Culturales, 2008,  
http://www.secc.es/media/docs/19_3_Sonia_GarciaLopez.pdf; 
 -“SPAIN IS US. La guerra civil española en el cine del Popular Front: 1936-1939”, Revista Aula de  
Historia Social, Valencia, octubre de 2008.ISSN 1139-1405. 
“Images of the Spanish Civil War in American Cinema: 1936-1939”. Cinéma & Cie. International film 
studies journal nº 7, Milán, Il Castoro, otoño de 2005. ISBN: 88-8033-336-4. 
-"Tierra de España, tierra de mitos: la imagen de la guerra civil española  en el cine de Joris Ivens", 
L'Âge d'or 1   Image dans le monde ibérique et  ibéro-américain, París, Université de Paris-Est, invierno 
de 2008,  
 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Revista indexada en 


 


(consultar bases de datos como MIAR, CIRC, Latindex, IN-RECH, ERIH 2007 y 2011, CARHUS Plus, 
ANEP, SJR, SCOPUS, A&HCI, MLA, ISOC, DICE, DIALNET, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, ULRICH’S) 


 


 


7 Título del trabajo: Théorie et pratique de la musique vocale au cinéma: L'oeuvre de Carlos Saura,. 


 


Universidad que titula: Pris-Est (Marne-la-Vallée) 


Doctorando/a:  Marianne Bloch-Robin  Director/a:Vicente Sánchez-Biosca 


Calificación:  Sobresaliente cum Laude   Fecha de lectura: 18 noviembre de 2011 


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Apellidos, Nombre (año): “Título del artículo”. Revista, nº xx, pp. xx-xx. ISSN xxxx-xxx 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Revista indexada en 


 


(consultar bases de datos como MIAR, CIRC, Latindex, IN-RECH, ERIH 2007 y 2011, CARHUS Plus, 
ANEP, SJR, SCOPUS, A&HCI, MLA, ISOC, DICE, DIALNET, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, ULRICH’S) 


 


 


 


8 Título del trabajo: “Sobre la génesis del doblaje con especial atención a la traducción  
de los elementos fraseológicos”, 2008.  
 
 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 
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http://www.secc.es/media/docs/19_3_Sonia_GarciaLopez.pdf





Doctorando/a:  Mabel Richard Marset  Director/a: Ángel López García 


Calificación:    Sobresaliente cum Laude Fecha de lectura:  


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA  


-Mabel Richard, Fraseología y traducción. Una semiótica difusa, Valencia, Annexa de LynX, 2009. 


Mabel Richard 


‐Mabel Richard, La alegría de transformar:(teorías de la traducción y teoría del doblaje audiovisual), 
Valencia, Tirant lo Blanc, 2009. 


Artículos:  


‐Richart Marset, M. (2007). El doblaje y el subtítulo de la Unidad Fraseológica. In Didáctica de la 
enseñanza para extranjeros: Actas del I Congreso Internacional de Lengua, Literatura y Cultura 
Española, celebrado en Valencia, en 2007 (pp. 405‐411). 


‐“Algunas cuestiones en torno a la traducción audiovisual. El asunto del doblaje y la Gestaltheorie”, en 
Revista de Estudios y Ciencias de Humanidades, nº25, 2011. 


‐“Traducción intersemiótica e intertextualidad: Srek del film al cómic”, en Prosopopeya, nº6, 2009. 


‐“Las unidades fraseológicas y su resistencia a la traducción”, en Avales, 2008. 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


Citado por Lazić, J. (2011). Socio‐kulturni aspekti u teoriji audiovizuelnog prevođenja. Nasleđe, 
Kragujevac, 8(17), 283‐297. 


Мичев, С. (2012). За основните характеристики на аудиовизуалния филмов текст. 


 


 


 


9 Título del trabajo: Estudio general y holístico de los sustantivos verbales 
 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 


Doctorando/a:  María Querol Bataller  Director/a:Ángel López García-Molins 


Calificación:  Sobresaliente cum Laude   Fecha de lectura: 2009 


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


(publicado en Annexa de LynX, 2010, con el título Analogías y diferencias en la creación del  
chino y español estándar). 
 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
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Revista indexada en 


 


(consultar bases de datos como MIAR, CIRC, Latindex, IN-RECH, ERIH 2007 y 2011, CARHUS Plus, 
ANEP, SJR, SCOPUS, A&HCI, MLA, ISOC, DICE, DIALNET, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, ULRICH’S) 


 


 


 
 


10 Título del trabajo: "El sujeto de  la performadividad: narrativas, cuerpos y políticas en  los  límites 
del género", 


Universidad que titula: Universidad de Valencia 


Doctorando/a: Leticia Sabsay   Director/a:Giulia Colaizzi 


Directora: Giulia Colaizzi 


 


Calificación:  Sobresaliente cum Laude   Fecha de lectura: 2009 


Observaciones: (p.e., Tesis de doctorado europeo, Premio extraordinario de doctorado…) 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


‐Leticia Sabsay, Las normas del deseo: imaginario sexual y comunicación, Madrid, Cátedra, 2009. 
Premio Francisco Ayala de comunicación, 2009. 


-Leticia Sabsay, Fronteras sexuales: espacio urbano, cuerpos y ciudadanía, Buenos Aires, Paidós, 2011 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 


 


Citado por 


Jiménez, N. S. (2011). Euforia de género: la representación del travesti en la fotografía regiomontana 
de Aristeo Jiménez. Revista Versión Nueva Época, (26). 


ZAMBRINI, L. (2012). Prácticas Travestis: Teorías y Debates sobre Corporalidades Disruptivas. Revista 
Ártemis, 13(1). 


Sabsay, L. (2011). THE LIMITS OF DEMOCRACY: Transgender sex work and citizenship. Cultural Studies, 
25(2), 213‐229. 


Citado por: 


Durán, V. (2006). Fotografías y desaparecidos: ausencias presentes. Cuadernos de antropología social, 
(24), 131‐144. 


Arfuch, L., & Catanzaro, G. (2008). Pretérito imperfecto: lecturas críticas del acontecer. Prometeo Libros 
Editorial. 
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Russo, S. J. (2010). LOS RUBIOS. NOTAS PARA UNA FICCIÓN SOBRE LA AUSENCIA. Question, 1(11). 


Waldman, M. (2011). Imaginaciones autobiográficas. Voces, tiempos y espejos en dos autobiografías de 
mujeres. Acta Sociológica, (53). 


Carman, M. Los tránsitos de lo tangible a lo intangible, y viceversa: El caso del barrio del Abasto de 
Buenos Aires. Cuadernos del Sur. Historia, (34), 103‐123. 


IADEVITO, P. Cine, mujer (es) y narrativas de la identidad en Corea Reporte de una investigación sobre 
ficción y ficcionalidad (es) desde el campo de las Ciencias Sociales. AÑO VII, NÚMERO 11 INVIERNO DE 
2010, 31. 


Iadevito, P. (2012). Usos sociales del filme. Revista Latinoamericana de Metodología de las Ciencias 
Sociales, 2. 


Conde, M. I. (2010). EL CINE COMO CLAVE DE ESCUCHA DE LOS RELATOS DE VIDA. LAS MUJERES, LA 
CINEMATOGRAFÍA ARGENTINA DEL ‘33 AL’55 Y SU CONSUMO. Question, 1(10). 


Gerlero, M. S. (2012). Sociología Jurídica Reflexiva: Sus posibilidades teóricas a partir de “la 
complejidad” y “las necesidades humanas”. Derecho y Ciencias Sociales. 


Vartabedian Cabral, J. (2012). Geografía travesti: Cuerpos, sexualidad y migraciones de travestis 
brasileñas (Rio de Janeiro‐Barcelona). 


Gerlero, M. (2012, December). ACTIVISMO E INCLUSIÓN DESDE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA: EL CASO DE 
LAS TENSIONES EN LAS ORGANIZACIONES LGT. In Actas del 2º Congreso Interdisciplinario sobre Género 
y Sociedad:“Lo personal es político” (Vol. 1, No. 1). 


Neer, A. F. (2012). Producción generizada de los cuerpos en el discurso jurídico argentino: Análisis de 
tres fallos correspondientes al período 1970‐2010. Sociedad y Equidad: Revista de Humanidades, 
Ciencias Sociales, Artes y Comunicaciones, (3), 66‐87. 


Vacarezza, N. L. (2012). Woman, differences and multiplicity. Notes for an ethical approach to the 
subjective and bodily life of gender. cadernos pagu, (39), 345‐365 
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